FORMATO No. 1
TÉCNICO


Bogotá, D. C., ___de____2026

Señores 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – SECRETARÍA DE GOBIERNO Y SEGURIDAD CIUDADANA
Bogotá, D.C.

Referencia: PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA No. SGSC-SA-PS-xxx-2026

Respetados señores:

El suscrito __________________________________________________________________, representante legal del proponente _______________, presento el anexo técnico, así:



	
	MENUS ESTIMADOS DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
	
	

	ITEM
	PRODUCTO 
	UNIDAD DE MEDIDA
	CUMPLE SI /NO

	1
	DESAYUNO TIPO 1- Frutas (mezcladas 3 o más) - 150 gramos Proteína: huevo y queso-140 gramos cocido o neto, Cereal derivados de harina de trigo o de maíz (arepas, empanadas o productos de panadería)- Productos harina de trigo 44 gramos, Productos de harina de maíz 55 gramos, más la adición de proteína 120 gr ,Bebidas lácteas: frías o calientes (chocolate, o café con leche o avena o leche o yogur o kumis)- 240 ml , máximo 10 gramos de azúcar 
	UNIDAD 
	 

	2
	DESAYUNO TIPO 2 - TAMAL:
Descripción Del Producto: Tamal Tolimense de quinientos (500) gramos, envuelto en hoja de bijao, compuesto de 
arroz, arveja, con presas de pollo, cerdo, huevo
Además, debe acompañarse con: 
o Un (01) menaje (plato y cubiertos desechables) 
o Dos (02) Arepas de maíz peto blanco sin sal de sesenta y cinco (65) gramos
o Una (01) bebida, gaseosa saborizada, carbonatada, refrescante y sin alcohol, a base de malta en envase no 
retornable de 330ml. 
Accesorios: 
o Cubiertos: cada paquete de refrigerio debe traer un juego de cubiertos desechables resistentes de acuerdo 
al menú descrito, empacados de forma higiénica y separada.
Empaque primario: para conservar la calidad física y microbiológica y garantizar la inocuidad del menú; deberán 
estar contenidas dentro de un menaje previo, conforme a las condiciones establecidas. Este empaque deberá 
entregarse en las condiciones solicitadas con el fin de evitar derrames dentro de los desplazamientos de los alimentos.
Empaque secundario: En empaque secundario (bolsa biodegradable) deben ir todos los productos.
Nota 1: El producto se requiere con una vida útil mínimo de 24 Horas.
	UNIDAD 
	 

	3
	DESAYUNO TIPO 3 - YOGURT CON CEREAL: Descripción Del Producto: Un (1) vaso de seis (6) onzas cubierto en su totalidad con yogurt de sabores variados.
Además, debe acompañarse con: 
o Un (01) paquete de cereal de cuarenta y cinco (45) gramos.) 
o Una (01) fruta fresca (manzana, pera, mandarina, banana o durazno) 
o Un (01) paquete de maní de cuarenta (40) gramos.
Accesorios: 
o Cubiertos: cada paquete de refrigerio debe traer un juego de cubiertos desechables (cuchara) resistentes 
o de acuerdo al menú descrito, empacados de forma higiénica y separada.
Empaque primario: Vaso plástico con tapa de seis (6) onzas
Empaque secundario: En empaque secundario (bolsa biodegradable) deben ir todos los productos.
Nota 1: El producto se requiere con una vida útil mínimo de 24 Horas
Nota 2: El producto debe tener una etiqueta de producción con mínimo el nombre del fabricante, fecha de producción, 
tipo de alimento, fecha de vencimiento y número de lote.
	UNIDAD 
	 

	4
	DESAYUNO TIPO 4 - SÁNDWICH DE PENIL DE CERDO:
Descripción del Producto: Pernil de cerdo (proteína 240 gr); pan francés o baguette, 3 lonjas de pernil de cerdo 
asado de 80 gramos c/u, dos (02) tajadas de queso, dos (02) rodajas de cebolla, lechuga, mantequilla derretida.
Además, debe acompañarse con:
• Un (01) paquete de papas fritas, ingredientes: Papa seleccionada, aceite vegetal y sabor a polio, natural o 
BBQ de veinticinco (25) gramos. 
• Una (01) chocolatina de doce (12) gramos. 
• Un (01) sobre de salsa sachet (mayonesa, tomate y rosada) entre a y 10 gr. 
• Una (01) bebida, gaseosa saborizada, carbonatada, refrescante y sin alcohol, en envase no retornable de 
400 ml sabores variados y/o Jugo no retornable de 500 ml de sabores variados. 
Empaque primario: Polipaper: Papel antigrasa que cumple con las propiedades del plástico y la textura del papel, 
resistente al agua, al rasgado, a la grasa ya productos químicos.
Empaque secundario: En empaque secundario (bolsa biodegradable) deben ir todos los productos 
Nota 1: El producto se requiere con una vida útil mínima de 24 Horas. 
Nota 2: El producto debe tener una etiqueta de producci6n, con mínima el nombre del fabricante, fecha de
producción, fecha de vencimiento y número de lote.
	UNIDAD 
	 

	5
	DESAYUNO TIPO 5 - CREPE:
Descripción Del Producto: Tortilla a base de harina de trigo, huevo, leche, con relleno de dos (02) lonjas de jamón 
de cerdo por 120 gramos c/u y dos (02) tajadas de queso.
Además, debe acompañarse con: 
o Un (01) paquete de maní de cuarenta (40) gramos.
o Una (01) fruta fresca (manzana. pera, mandarina, banana o durazno).
o Una (01) bebida, gaseosa saborizada, carbonatada, refrescante y sin alcohol, a base de malta de envase no 
o retornable de 330ml.
Empaque primario: Polipaper: Papel antigrasa que cumple con las propiedades del plástico y la textura del papel, 
resistente al agua, al rasgado, a la grasa ya productos químicos
Empaque secundario: En empaque secundario (balsa biodegradable) deben ir todos los productos
Nota 1: El producto se requiere con una vida útil mínimo de 24 Horas
Nota 2: El producto debe tener una etiqueta de producción con mínimo el nombre del fabricante, fecha de producción, 
fecha de vencimiento y número de lote.
	UNIDAD 
	 

	6
	ALMUERZO TIPO 1 - POLLO ASADO:
Descripción del Producto: Medio (1/2) pollo asado de seiscientos (600) gramos; compuesto por (04) cuatro presas: 
muslo, ala, pechuga, contramuslo con rabadilla.
Además, debe acompañarse con: 
o Dos (2) papas saladas de setenta y cinco (75) gramos cada una.
o Dos (2) arepas de maíz blanco de setenta y cinco (75) gramos cada una. 
o Una (1) chocolatina de doce (12) gramos.
o Un (1) sobre de salsa de tomate de ocho (08) a doce (12) gramos
o Una (1) bebida, gaseosa saborizada, carbonatada, refrescante y sin alcohol, en envase no retornable de 400 
ml y sabores variados.
Empaque: Los alimentos (Pollo, Papa y Arepa) deberán estar embalados de manera individual en caja parafinada de 
cartulina esmaltada y poli de 20x16x7 cm, apta para el contacto con alimentos grasos y húmedos.
Empaque secundario: En empaque secundario (bolsa biodegradable) deben ir todos los productos.
1
Accesorios: 
o Guantes: un (1) par de guantes plásticos empacados individualmente. 
Nota 1: El producto debe tener una etiqueta de producción con mínimo el nombre del fabricante, fecha de producción, 
tipo de alimento, fecha de vencimiento y número de lote.
	UNIDAD 
	 

	7
	ALMUERZO TIPO 2- POLLO APANADO:
Descripción del Producto: Medio (1/2) pollo apanado de seiscientos (600) gramos; compuesto por (04) cuatro 
presas: muslo, ala, pechuga, contramuslo con rabadilla.
Además, debe acompañarse con: 
o Dos (2) papas saladas de setenta y cinco (75) gramos cada una.
o Dos (2) arepas de maíz blanco de setenta y cinco (75) gramos cada una. 
o Una (1) chocolatina de doce (12) gramos.
o Un (1) sobre de salsa de tomate de ocho (08) a doce (12) gramos.
o Una (1) bebida, gaseosa saborizada, carbonatada, refrescante y sin alcohol, en envase no retornable de 400 
ml y sabores variados.
Empaque: Los alimentos (Pollo, Papa y Arepa) deberán estar embalados de manera individual en caja parafinada de 
cartulina esmaltada y poli de 20x16x7, apta para el contacto con alimentos grasos y húmedos.
Empaque secundario: En empaque secundario (bolsa biodegradable) deben ir todos los productos.1
Accesorios: 
o Guantes: un (1) par de guantes plásticos empacados individualmente. 
Nota 1: El producto debe tener una etiqueta de producción con mínimo el nombre del fabricante, fecha de producción, 
tipo de alimento, fecha de vencimiento y número de lote
	UNIDAD 
	 

	8
	ALMUERZO TIPO 3 - LASAGNA BOLOGNESA:
Descripción del Producto: Producto elaborado con láminas de pasta con capas de salsa boloñesa, carne picada de 
res, tomate, queso parmesano rallado, almidón, cebolla, margarina vegetal, zanahoria, sal. El contenido de este 
producto debe de tener un peso de quinientos (500) gramos.
Además, debe acompañarse con: 
o Una (1) porción de pan de ajo de veinte (20) gramos.
o Una (1) bebida, gaseosa saborizada, carbonatada, refrescante y sin alcohol, a base de malta en envase no 
retornable de 330ml. 
Este almuerzo deberá encontrarse en perfectas condiciones de cocción, con una preparación no mayor a tres (03) 
horas.
Accesorios: 
o Cubiertos: cada paquete de almuerzo debe traer un juego de cubiertos desechables (cuchara, tenedor y 
cuchillo) resistentes de acuerdo al menú descrito, empacados de forma higiénica y separada. 
Empaque: Molde de aluminio con tapa de cartón térmico, que conserve la temperatura del producto.
Empaque secundario: En empaque secundario (bolsa biodegradable) deben ir todos los productos. 
Nota 1: El producto debe tener una etiqueta de producción con mínimo el nombre del fabricante, fecha de producción, 
tipo de alimento, fecha de vencimiento y número de lote.
Nota 2: Al momento de la entrega el producto debe tener una temperatura mínima de 57,2 ºC. en cumplimiento de la 
Circular Externa DAB 400-1395-17 suscrita por el INVIMA.
	UNIDAD 
	 

	9
	ALMUERZO TIPO 4 -Proteína: Carne de res y/o de cerdo y/o Pollo y/o pescado-250 gramos, Cereal (arroz o pastas) -150 gramos, Energético: raíces o tubérculos o plátano-80 gramos, Ensalada-100 gramos, Postre -no procesados 30 gramos, Bebidas frías: jugos naturales - 240 ml , máximo 10 gramos de azúcar 
	UNIDAD 
	 

	10
	ALMUERZO TIPO 5- EJECUTIVO:
Descripción del Producto: Porción de arroz por ciento cincuenta (150) gramos, carne asada, pechuga a la plancha 
o lomo de cerdo por 250 gramos, papas a la francesa por ciento cincuenta (150) gramos, tajada de plátano maduro.
Además, debe acompañarse con: 
o Una (01) fruta manzana roja o pera.
o Una (01) porción de dulce (cocada elaborada) a base de arequipe y coco de quince (15) gramos, en empaque 
individual.
o Una (1) bebida saborizada, carbonatada y sin alcohol, en envase no retornable de 500 ml y sabores variados.
Al momento de la entrega el producto debe tener una temperatura mínima de 57,2 ºC. en cumplimiento de la Circular 
Externa DAB 400-1395-17 suscrita por el INVIMA
Accesorios: 
o Cubiertos: cada paquete de almuerzo debe traer un juego de cubiertos desechables (cuchara, tenedor y 
cuchillo) resistentes de acuerdo al menú descrito, empacados de forma higiénica y separada. 
Nota 1: El producto debe tener una etiqueta de producción, con mínimo el nombre del fabricante, fecha de producción, 
fecha de vencimiento y número de lote.
Empaque primario: Domo plato tres (3) divisiones de veintiséis (26) cm, con tapa traslucida, resistente al calor.
Empaque secundario: En empaque secundario (bolsa biodegradable) deben ir todos los productos.
	UNIDAD 
	 

	11
	ALMUERZO TIPO 6- EJECUTIVO :
Descripción del Producto: Porción de arroz por ciento cincuenta (150) gramos, sobrebarriga asada a la plancha por 
250 gramos, papas a la francesa y/o para cocida por ciento cincuenta (150) gramos, tajada de plátano maduro.
Además, debe acompañarse con: 
o Una (01) fruta fresca (manzana roja o mandarina) 
o Una (01) Porción de dulce (cocada elaborada) a base de arequipe y coco de quince (15) gramos, en 
empaque individual.
o Una (1) bebida, agua saborizada carbonatada y sin alcohol, en envase no retornable de 600 ml de sabores 
variados.
Al momento de la entrega el producto debe tener una temperatura mínima de 57,2 ºC. en cumplimiento de la Circular 
Externa DAB 400-1395-17 suscrita por el INVIMA
Accesorios: 
o Cubiertos: cada paquete de almuerzo debe traer un juego de cubiertos desechables (cuchara, tenedor y 
cuchillo) resistentes de acuerdo al menú descrito, empacados de forma higiénica y separada. 
Empaque primario: Domo plato tres (3) divisiones de veintiséis (26) cm, con tapa traslucida, resistente al calor.
Empaque secundario: En empaque secundario (bolsa biodegradable) deben ir todos los productos.
Nota 1: El producto debe tener una etiqueta de producción, con mínimo el nombre del fabricante, fecha de producción, 
fecha de vencimiento y número de lote
	UNIDAD 
	 

	12
	ALMUERZO TIPO 7 - LECHONA TOLIMENSE:
Descripción del Producto: Lechona Tolimense: Producto típico elaborado a partir de carne de cerdo, cuero de 
cerdo, arroz, arveja, condimentos y especias. Cada porción debe tener un peso de quinientos (500) gramos de 
lechona; cada porción deberá entregarse con una arepa de maíz blanco de sesenta y cinco (65) gramos.
Además, debe acompañarse con: 
o Una (01) porción de dulce (cocada elaborada) a base de arequipe y coco de 15 gr, en empaque individual 
y/o alguno similar
o Una (01) bebida de jugo saborizado y sin alcohol en envase no retornable de 500 ml, sabores variados
(mora, frutos rojos, mango y naranja piña).
Al momento de la entrega el producto debe tener una temperatura mínima de 57,2 ºC. en cumplimiento de la Circular 
Externa DAB 400-1395-17 suscrita por el INVIMA
Accesorios: 
o Cubiertos: cada paquete de almuerzo debe traer un juego de cubiertos desechables (cuchara, tenedor y 
cuchillo) resistentes de acuerdo al menú descrito, empacados de forma higiénica y separada.
	UNIDAD 
	 

	13
	REFRIGERIO TIPO 1 – HAMBURGUESA:
Descripción del Producto: Compuesta por dos (2) rodajas de carne y/o milanesa de pollo apando de cien (100) 
gramos C/U, pan para hamburguesa con granos de ajonjolí, dos tajadas de queso doble crema de veinticinco (25) 
gramos. 
 
Además, debe acompañarse con: 
 
o Un (01) paquete de papas fritas, ingredientes: Papa seleccionada, aceite vegetal y sabor a pollo, natural o 
BBQ de mínimo veinticinco (25) gramos. 
o Una chocolatina de doce (12) gramos. 
o Un (1) sobre de aderezo mayonesa de ocho (8) a doce (12) gramos
o Un (1) sobre de salsa de tomate de ocho (8) a doce (12) gramos.
o Una (1) bebida, de jugo saborizado y sin alcohol, en envase no retornable de 500 ml de sabores variados
(mora, frutos rojos, mango y naranja piña).
Empaque primario: Polipaper: Papel antigrasa que cumple con las propiedades del plástico y la textura del papel, 
resistente al agua, al rasgado, a la grasa y a productos químicos. 
Empaque secundario: En empaque secundario (bolsa biodegradable) deben ir todos los productos.
Nota 1: El producto se requiere con una vida útil mínimo de 24 Horas.
Nota 2: El producto debe tener una etiqueta de producción, con mínimo el nombre del fabricante, fecha de 
producción, fecha de vencimiento y número de lote
	UNIDAD 
	 

	14
	REFRIGERIO TIPO 2 – PERRO CALIENTE:
Descripción del Producto: Perro caliente con salchicha tipo americana de ochenta (80) gramos, ripio de papa y 
porción de queso mozzarella.
Además, debe acompañarse con: 
o Un (1) paquete de papas fritas, ingredientes: Papa seleccionada, aceite vegetal y sabor a pollo, natural o 
BBQ de veinticinco (25) gramos. 
o Una (01) chocolatina de doce (12) gramos. 
o Un (01) sobre de aderezo mayonesa de ocho (8) a doce (12) gramos
o Un (1) sobre de salsa de tomate de ocho (8) a doce (12) gramos.
o Una (1) bebida, gaseosa saborizada, carbonatada, refrescante y sin alcohol, a base de malta en envase no 
retornable de 330ml. 
Empaque primario: Caja parafinada de 17,5 x 5 x 4 cm alto, con Poli papel antigrasa que cumple con las propiedades 
del plástico y la textura del papel, resistente al agua, al rasgado, a la grasa y a productos químicos.
Empaque secundario: En empaque secundario (bolsa biodegradable) deben ir todos los productos
	UNIDAD 
	 

	15
	REFRIGERIO TIPO 3 – ALMOJABANA Y/O PANDEBONO:
Descripción del Producto: Producto elaborado a base de queso. Queso fresco blanco, agua, almidón de yuca, 
harina de maíz, margarina vegetal, conservante (propionato de calcio) Peso: 80 gramos mínimo. 
Además, debe acompañarse con: 
o Una (01) avena de doscientos (200) ml en empaque o jugo de 200 ml.
o Una (01) fruta fresca (manzana, pera, mandarina, banano o durazno).
Empaque primario: Bolsa de Papel Kraft fondo cuadrado de 7,5 x 4 x 15.5 cm
Empaque secundario En empaque secundario (bolsa biodegradable) deben ir todos los productos.
Nota 1: El producto se requiere con una vida útil mínimo de 24 Horas.
Nota 2: El producto debe tener una etiqueta de producción, con mínimo el nombre del fabricante, fecha de 
producción, fecha de vencimiento y número de lote.
	UNIDAD 
	 

	16
	REFRIGERIO TIPO 4 – SÁNDWICH DE PENIL DE PAVO:
Descripción del Producto: Pernil de pavo (proteína 240 gr): pan trances o baguette, 3 lonjas de pernil de pavo 
asado de 80 gramos c/u, dos (02) tajadas de queso, dos (02) rodajas de cebolla, lechuga, mantequilla derretida.
Además, debe acompañarse con: 
o Un (01) paquete de papas fritas, ingredientes: Papa seleccionada, aceite vegetal y sabor a pollo, natural o 
BBQ de veinticinco (25) gramos. 
o Una chocolatina de doce (12) gramos. 
o Un (01) sobre de salsa sachet marcas reconocidas (mayonesa, tomate y rosada) entre 8 y 10 gramos
o Una (1) bebida, de jugo saborizado y sin alcohol, en envase no retornable de 500 ml de sabores variados 
(mora, frutos rojos, mango y naranja piña..)
Empaque primario: Polipaper: Papel antigrasa que cumple con las propiedades del plástico y la textura del papel, 
resistente al agua, al rasgado, a la grasa ya productos químicos
Empaque secundario: En empaque secundario (balsa biodegradable) deben ir todos los productos
Nota 1: El producto se requiere con una vida útil mínimo de 24 Horas.
Nota 2: El producto debe tener una etiqueta de producción, con mínimo el nombre del fabricante, fecha de 
producción, fecha de vencimiento y número de lote
	UNIDAD 
	 

	
	
	
	
	

	
	MENUS ESTIMADOS DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
	
	

	ITEM
	PRODUCTO 
	UNIDAD DE MEDIDA
	 

	17
	BEBIDAS / AGUA 600 ML x 24:
Descripción del producto: agua personal en botella en envase PET no retornable de 600 ml y 300 m
	PACA
	 

	18
	Agua 250 ml
	UNIDAD
	 

	19
	Agua 420 ml
	UNIDAD
	 

	20
	Agua 600 ml
	UNIDAD
	 

	21
	Bebida gaseosa 1,5 lts
	UNIDAD
	 

	22
	Bebida gaseosa 2 lts
	UNIDAD
	 

	23
	Bebida Gaseosa 3 lts
	UNIDAD
	 

	24
	Refrigerio Estándar
	UNIDAD
	 

	25
	Agua garrafón 18 y 20 lts 
	GARRAFON
	 

	26
	Bebidas hidratantes isotónicas (no bebidas gaseosas-no bebidas energizantes)- 500 ml -Presentación en botella plástica con contenido por cada 500Ml de: grasa total 0%, sodio 110 mg, carbohidratos 14 mg, proteína 0%, cloruro 100mg, potasio 30 mg, glucosa hasta en un 6%, osmolaridad 260-420 ml 
	UNIDAD
	 

	
	
	
	
	

	
	MENUS ESTIMADOS DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
	
	

	ITEM
	PRODUCTO 
	UNIDAD DE MEDIDA
	 

	27
	BEBIDAS / HIDRATANTE 500 ML x 12:
Descripción del producto: bebida deportiva hidratante, repone líquidos y electrolitos; aporta energía a partir de 
carbohidratos que aumentan el rendimiento. Presentación botella pett de 500 ml.
	PACA
	 

	28
	Estación de Café (Sencilla) el costo debe incluir una persona para servir las bebidas) * valor unitario por persona 
	PAX
	 

	29
	Estación de Café (Especial)  (el costo debe incluir una persona para servir las bebidas)* valor unitario por persona
	PAX
	 

	
	
	
	
	

	
	SNACK
	
	

	ITEM
	PRODUCTO 
	UNIDAD DE MEDIDA
	 

	30
	Bocadillo caja por 10 Ud. 
	UNIDAD
	 

	31
	Chocolatinas > 12g 
	UNIDAD
	 

	32
	Barras Energéticas > 15g 
	UNIDAD
	 

	33
	Maní > 30g 
	UNIDAD
	 

	34
	Maní mix nueces > 30g 
	UNIDAD
	 

	35
	Maní mix arándanos > 30g 
	UNIDAD
	 

	36
	Maní mix de pasas > 30g 
	UNIDAD
	 

	37
	Paquete de nueces > 30g 
	UNIDAD
	 

	38
	Paquete de Pistachos > 30g 
	UNIDAD
	 

	39
	Paquete de almendras > 30g 
	UNIDAD
	 

	40
	Paquete de arándanos > 30g 
	UNIDAD
	 

	41
	Paquete galletas > 20g 
	UNIDAD
	 

	42
	Paquete de ponque > 50g 
	UNIDAD
	 

	43
	Paquete de chicharrones > 30g 
	UNIDAD
	 

	44
	Paquete de papas  > 20g 
	UNIDAD
	 

	45
	Paquete de Plátanos Verdes > 20g 
	UNIDAD
	 

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	ITEM
	PRODUCTO 
	UNIDAD DE MEDIDA
	 

	46
	 MENAJE (Incluir el valor del transporte) 
	PAX
	 

	47
	 Mesero Valor de turno y/o servicio mínimo por cuatro (4) horas 
	TURNO
	 

	
	
	
	
	

	ITEM
	PRODUCTO 
	UNIDAD DE MEDIDA
	 

	48
	CABINA AMPLIFICADA DE 500 WATTS
	DÍA
	 

	49
	CABINA AMPLIFICADA DE 1500 WATTS
	DÍA
	 

	50
	CABINA AMPLIFICADA DE 1500 WATTS (ENCHUFABLE, CON CONEXIÓN DIRECTA DE AUDIO Y MICRÓFONO)
	DÍA
	 

	51
	CABINA AMPLIFICADA DE 2500 WATTS
	DÍA
	 

	52
	CAJA LINE ARRAY 1000 WATTS 
	DÍA
	 

	53
	SISTEMA ARRAY VERTICAL 2000W
	DÍA
	 

	54
	BAJO 800 WATTS
	DÍA
	 

	55
	BAJO 1000 WATTS
	DÍA
	 

	56
	BAJO 1500 WATTS
	DÍA
	 

	57
	MICRÓFONO INALÁMBRICO
	DÍA
	 

	58
	AURICULAR IN- EAR
	DÍA
	 

	59
	ANTENA DE MICRÓFONO INALÁMBRICO UHF
	UNIDAD
	 

	60
	MICRÓFONO CUELLO DE GANZO 
	DÍA
	 

	61
	MICROFONO DE DIADEMA 
	DÍA
	 

	62
	MICROFONO DE SOLAPA
	DÍA
	 

	63
	MICRÓFONO DE CABLE
	DÍA
	 

	64
	CABLE CANON DE 5 MTS (CONECTOR XLR DE ENTRADA Y SALIDA )
	UNIDAD
	 

	65
	CABLE CANON DE 10 MTS (CONECTOR XLR DE ENTRADA Y SALIDA )
	UNIDAD
	 

	66
	CABLE CANON DE 15 MTS (CONECTOR XLR DE ENTRADA Y SALIDA )
	UNIDAD
	 

	67
	CABLE HDMI DE 5 MTS 
	UNIDAD
	 

	68
	CABLE HDMI DE 10 MTS 
	UNIDAD
	 

	69
	CABLEHDMI DE 20 MTS 
	UNIDAD
	 

	70
	PUNTO DE TRANSMISIÓN (LINEAS DE ENTRADA AUDIO Y VIDEO -PUNTO ELECTRICO- PUNTO HDMI - INTERFAZ DE AUDIO ENTRADA Y SALIDA)
	EVENTO
	 

	71
	LINES PARA AMPLIFICAR COMPUTADOR
	UNIDAD
	 

	72
	 SPLITTER HDMI AMPLIFICADOR ULTRA HD 4K DE 8 O 16 SALIDAS X 3
	UNIDAD
	 

	73
	INGENIERO DE SONIDO
	TURNO
	 

	74
	INGENIERO DE VIDEO
	TURNO
	 

	75
	CONSOLA DE 4 CANALES
	DÍA
	 

	76
	CONSOLA DE 8 CANALES
	DÍA
	 

	77
	CONSOLA DE 16 CANALES
	DÍA
	 

	78
	CONSOLA DE 32 CANALES
	DÍA
	 

	79
	CAJA DIRECTA 
	DÍA
	 

	80
	CAJA DE PRENSA DE 8 CANALES
	DÍA
	 

	81
	CAJA DE PRENSA DE 12 CANALES
	DÍA
	 

	82
	CAJA DE PRENSA DE 16 CANALES
	DÍA
	 

	83
	CAJA DE PRENSA DE 24 CANALES
	DÍA
	 

	84
	MONITOR DE RETORNO DE 60 CON BASE Y-O A PISO 
	DÍA
	 

	85
	PIAÑA
	UNIDAD
	 

	86
	ATRIL ACRÍLICO  120 CM DE ALTO
	UNIDAD
	 

	87
	ATRIL EN MADERA 120 CM DE ALTO
	UNIDAD
	 

	88
	PLANTA ELÉCTRICA DE 30 KVA
	DÍA
	 

	89
	PLANTA ELÉCTRICA DE 50 KVA
	DÍA
	 

	90
	PLANTA ELÉCTRICA DE 75 KVA
	DÍA
	 

	91
	MULTITOMA 10 SALIDAS
	UNIDAD
	 

	92
	 PROTECTOR PISA CABLE 5 CANALES  
	UNIDAD
	 

	93
	LÁMPARA LED ILUMINACIÓN DE ESCENARIO 18X X 15W
	UNIDAD
	 

	94
	LUCES PARLED 80W (UNIDAD)
	UNIDAD
	 

	95
	APOYO LOGÍSTICO VALOR POR PERSONA (PARA MONTAJE Y DESMONTAJE DEL EVENTO)
	PERSONA
	 

	96
	ALQUILER DE CARPA DE 2X2
	DÍA
	 

	97
	ALQUILER DE CARPA DE 3X3
	DÍA
	 

	98
	ALQUILER DE CARPA DE 4X3
	DÍA
	 

	99
	ALQUILER DE CARPA DE 4X4
	DÍA
	 

	100
	ALQUILER DE CARPA DE 6X6
	DÍA
	 

	101
	ALQUILER DE CARPA TIPO HANGAR  DE 6X12
	DÍA
	 

	102
	ALQUILER DE CARPA TIPO HANGAR  DE 6X10
	DÍA
	 

	103
	ALQUILER DE CARPA TIPO HANGAR  DE 12X18
	DÍA
	 

	104
	CARPA TIPO HANGAR POLIGONAL DE 9X6 
	DÍA
	 

	105
	ROMPE FILAS POR UNIDAD
	UNIDAD
	 

	106
	VALLA METÁLICA PARA EVENTOS
	UNIDAD
	 

	107
	SILLA PLÁSTICA TIPO SIN BRAZOS
	UNIDAD
	 

	108
	SILLA TIPO UNIVERSITARIO ACOLCHADA
	UNIDAD
	 

	109
	SILLA TIFFANY
	UNIDAD
	 

	110
	SILLA TIPO WOOD
	UNIDAD
	 

	111
	SILLA NEGRA TIPO UNIVERSITARIA  ASIENTO Y ESPALDAR INYECTADOS CON ESPUMA DE ALTA CALIDAD, TELA PAÑO RESISTENTE
	UNIDAD
	 

	112
	TARIMA CON MOQUETA ROJA O NEGRA  240 X 480
	DÍA
	 

	113
	TARIMA MODULAR DE 6X3
	DÍA
	 

	114
	TARIMA DE 12X9 
	DÍA
	 

	115
	TARIMA DE 11X6
	DÍA
	 

	116
	TECHO EN TRUSS PROLITE O ALUMINIO DE ALTA CALIDAD CARPA  12X9 MTS/ 2 ANCLAJES PESAS DE 1 TONELADA
	DÍA
	 

	117
	MANTEL DE 210 X 210
	UNIDAD
	 

	118
	MANTEL DE 240 X 280
	UNIDAD
	 

	119
	SOBRE MANTEL MEDIDA ESTÁNDAR
	UNIDAD
	 

	120
	SOFÁ PARA (3) PERSONAS PARA FOROS
	DÍA
	 

	121
	POLTRONA TIPO ISABELINAS PARA FOROS
	DÍA
	 

	122
	MESA PLASTICA DE 71CM X 73 CM X 77 CM DE ALTURA
	UNIDAD
	 

	123
	MESA COCTELERA 1.10 MTS DE ALTURA - TAPA DE VIDRIO O ALUMINIO DE 50 CM DE DIAMETRO 
	UNIDAD
	 

	124
	CUBO BLANCO EN MADERA DE 50 CM X 50 CM X 50 CM
	UNIDAD
	 

	125
	MESÓN TIPO TABLÓN 170 CM X 60 CM X 70 CM DE ALTURA
	UNIDAD
	 

	126
	BAÑO PORTÁTIL ESTÁNDAR
	DÍA
	 

	127
	TELEVISOR DE 80  CON SOPORTE
	DÍA
	 

	128
	PRESENTADOR APUNTADOR DIAPOSITIVA LASER
	UNIDAD
	 

	129
	PANTALLA PITCH 3,9 DE 2X3 EN STAKING (ALQUILER POR DÍA)
	DÍA
	 

	130
	PANTALLA PITCH 3,9 DE 2X3 CON ELEVADO (ALQUILER POR DÍA)
	DÍA
	 

	131
	PANTALLA PITCH 3,9 DE 4X3 EN STAKING (ALQUILER POR DÍA)
	DÍA
	 

	132
	PANTALLA PITCH 3,9 DE 4X3 CON ELEVADO (ALQUILER POR DÍA)
	DÍA
	 

	133
	PANTALLA PITCH 3,9 DE 5X2.5 EN STAKING (ALQUILER POR DÍA)
	DÍA
	 

	134
	PANTALLA PITCH 3,9 DE 5X2.5 CON ELEVADO (ALQUILER POR DÍA)
	DÍA
	 

	135
	PANTALLA PITCH 3,9 DE 5X3 EN STAKING (ALQUILER POR DÍA)
	DÍA
	 

	136
	PANTALLA PITCH 3,9 DE 5X3CON ELEVADO (ALQUILER POR DÍA)
	DÍA
	 

	137
	VIDEO BEAM DE 5500 LUMENS
	EVENTO
	 

	138
	TELON PARA VIDEO BEAM 
	DÍA
	 

	139
	COMPUTADOR PORTÁTIL
	DÍA
	 

	140
	EXTENSIÓN ELÉCTRICA DE 10 MTS
	UNIDAD
	 

	141
	EXTENSIÓN ELÉCTRICA 50FT- 100 METROS TRIPLE ENTRADA TRABAJO PESADO
	UNIDAD
	 

	142
	PUNTERO LASER
	UNIDAD
	 

	143
	DISTRIBUIDOR HDMI VGA
	UNIDAD
	 

	144
	STREAMING: SERVICIO DE STREAMING POR DOS PLATAFORMAS ( YOUTUBE Y FACEBOOK), PUNTO FIJO,CANAL DEDICADO DE 40 MEGAS , DOS (2) MONITORES, 2 CAMARAS FULL HD, 1 MICROFONO, 1 COMPUTADOR PARA STREAMING, CAPTURADORA DE VIDEO, SWICHER DE PRODUCCIÓN, CABLEADO HDMI, INGENIERO DE AUDIO VIDEO, DOS (2) CAMARÓGRAFOS  
	EVENTO
	 

	145
	CANAL DEDICADO DE INTERNET 20 MEGAS
	MES
	 

	146
	CANAL DEDICADO DE INTERNET 30 MEGAS
	MES
	 

	147
	CANAL DEDICADO DE INTERNET 40 MEGAS
	MES
	 

	148
	PLACA DE RECONOCIMIENTO EN MADERA CON CAJA 20X15CM
	UNIDAD
	 

	149
	PLACA DE RECONOCIMIENTO TIPO OBELISCO EN VIDRIO 18X24CM
	UNIDAD
	 

	150
	SALÓN CON CAPACIDAD PARA 50 PERSONAS (VALOR POR HORA)
	HORA
	 

	151
	SALÓN CON CAPACIDAD PARA 80 PERSONAS (VALOR POR HORA)
	HORA
	 

	152
	SALÓN CON CAPACIDAD PARA 100 PERSONAS (VALOR POR HORA)
	HORA
	 

	153
	*AUDITORIO CON CAPACIDAD PARA 70 PERSONAS EDIFICIO
	HORA
	 

	154
	*SALA 14 PARA 14 PERSONAS EDIFICIO
	UNIDAD
	 

	155
	*SALA 8 PARA 8 PERSONAS EDIFICIO
	UNIDAD
	 

	156
	*SALA 7 VIDEO CONFERENCIA PARA 7 PERSONAS EDIFICIO
	UNIDAD
	 

	157
	* CUBIERTA O PLAZOLETA EDIFICIO
	UNIDAD
	 

	158
	*TERRAZA EDIFICIO
	UNIDAD
	 

	159
	*AUDITORIO CON CAPACIDAD PARA 120 PERSONAS EDIFICIOT3
	HORA
	 

	160
	SALA NO 1_ 24 PAX EDIFICIO
	UNIDAD
	 

	161
	SALA NO 2 _10 PAX EDIFICIO
	UNIDAD
	 

	162
	SALA NO 3 _16 PAX EDIFICIO
	UNIDAD
	 

	163
	*AUDITORIO CON CAPACIDAD PARA 300 PERSONAS (VALOR POR HORA)
	HORA
	 

	164
	TEATRO CON CAPACIDAD PARA 800 PERSONAS (VALOR POR HORA)
	HORA
	 

	
	
	
	
	 

	ITEM
	PRODUCTO 
	UNIDAD DE MEDIDA
	 

	165
	SALON TIPO 1 para 10 a 50 personas   Incluye salón, mesas, sillas por día de servicio, mantelería y servilletería en tela por día de servicio. - De acuerdo con las especificaciones de numeral 6.2.4 Infraestructura Física y Mobiliario del anexo 01 Ficha de condiciones técnicas.
	Alquiler 8 Horas
	 

	166
	SALON TIPO 2 para 51 a 100 personas   Incluye salón, mesas, sillas por día de servicio, mantelería y servilletería en tela por día de servicio. - De acuerdo con las especificaciones de numeral 6.2.4 Infraestructura Física y Mobiliario del anexo 01 Ficha de condiciones técnicas. 
	Alquiler 8 Horas
	 

	167
	SALON TIPO _ para 101 a 200 personas   Incluye salón, (5) regletas de 8 tomas ó puntos de corriente, mesas, sillas por día de servicio, mantelería, y servilletería en tela por día de servicio. - De acuerdo con las especificaciones de numeral 6.2.4 Infraestructura Física y Mobiliario del anexo 01 Ficha de condiciones técnicas. 
	Alquiler 8 Horas
	 

	168
	SALON TIPO _ para 201 a 300 personas   Incluye salón, (5) regletas de 8 tomas ó puntos de corriente, mesas, sillas por día de servicio, mantelería, y servilletería en tela por día de servicio. - De acuerdo con las especificaciones de numeral 6.2.4 Infraestructura Física y Mobiliario del anexo 01 Ficha de condiciones técnicas. 
	Alquiler 8 Horas
	 

	169
	SALON TIPO 4 para 10 a 50 personas   Incluye salón, (5) regletas de 8 tomas ó puntos de corriente, mesas, sillas por día de servicio, mantelería y servilletería en tela por día de servicio.  - Incluye al menos sonido básico con 1 micrófono, un computador  portátil, videobeam no inferior a 3000 lumens y conexión a internet. - De acuerdo con las especificaciones de numeral 6.2.4 Infraestructura Física y Mobiliario del anexo 01 Ficha de condiciones técnicas.
	Alquiler 8 Horas
	 

	170
	AULA TIPO 5 para 51 a 100 personas   Incluye salón, (5) regletas de 8 tomas ó puntos de corriente, mesas, sillas por día de servicio, mantelería y servilletería en tela por día de servicio.  - Incluye al menos sonido básico con 1 micrófono, un computador  portátil, videobeam no inferior a 3000 lumens y conexión a internet. - De acuerdo con las especificaciones de numeral 6.2.4 Infraestructura Física y Mobiliario del anexo 01 Ficha de condiciones técnicas.
	Alquiler 8 Horas
	 

	171
	AULA TIPO 5 para 101 a 200 personas  Incluye salón, (5) regletas de 8 tomas ó puntos de corriente, mesas, sillas por día de servicio, mantelería y servilletería en tela por día de servicio.  - Incluye al menos sonido básico con 1 micrófono, un computador  portátil, videobeam no inferior a 3000 lumens y conexión a internet. - De acuerdo con las especificaciones de numeral 6.2.4 Infraestructura Física y Mobiliario del anexo 01 Ficha de condiciones técnicas.
	Alquiler 8 Horas
	 

	172
	AULA TIPO 5 para 201 a 300 personas  Incluye salón, (5) regletas de 8 tomas ó puntos de corriente, mesas, sillas por día de servicio, mantelería y servilletería en tela por día de servicio.  - Incluye al menos sonido básico con 1 micrófono, un computador  portátil, videobeam no inferior a 3000 lumens y conexión a internet. - De acuerdo con las especificaciones de numeral 6.2.4 Infraestructura Física y Mobiliario del anexo 01 Ficha de condiciones técnicas.
	Alquiler 8 Horas
	 

	173
	Sala alterna para 10 a 20 personas  -  Incluye salón, (5) regletas de 8 tomas ó puntos de corriente, mesas, sillas por día de servicio, mantelería, y servilletería en tela por día de servicio. - De acuerdo con las especificaciones de numeral 6.2.4 Infraestructura Física y Mobiliario del anexo 01 Ficha de condiciones técnicas. 
	Alquiler 8 Horas
	 

	174
	Sala alterna para 21 a 50 personas  -  Incluye salón,  (5) regletas de 8 tomas ó puntos de corriente, mesas, sillas por día de servicio, mantelería, y servilletería en tela por día de servicio. - De acuerdo con las especificaciones de numeral 6.2.4 Infraestructura Física y Mobiliario del anexo 01 Ficha de condiciones técnicas. 
	Alquiler 8 Horas
	 

	175
	AUDITORIO PRINCIPAL  PARA  100 PAX (INLUIDO MESAS PLASTICAS, SILLAS PLASTICAS DE ACUERDO A NECESIDAD) 
	UNIDAD
	 

	176
	AUDITORIO PRINCIPAL  PARA  200 PAX (INLUIDO MESAS PLASTICAS, SILLAS PLASTICAS DE ACUERDO A NECESIDAD) 
	UNIDAD
	 

	177
	AUDITORIO PRINCIPAL  PARA  50 PAX (INLUIDO MESAS PLASTICAS, SILLAS PLASTICAS DE ACUERDO A NECESIDAD) 
	UNIDAD
	 

	178
	AUDITORIO PRINCIPAL  PARA  500 PAX (INLUIDO MESAS PLASTICAS, SILLAS PLASTICAS DE ACUERDO A NECESIDAD) 
	UNIDAD
	 

	179
	AUDITORIO PRINCIPAL  PARA 1000 PAX (INLUIDO MESAS PLASTICAS, SILLAS PLASTICAS DE ACUERDO A NECESIDAD) 
	UNIDAD
	 

	180
	AUDITORIO PRINCIPAL  PARA 25  PAX (INLUIDO MESAS PLASTICAS, SILLAS PLASTICAS DE ACUERDO A NECESIDAD) 
	UNIDAD
	 

	181
	Pantalla Led 42" con base (incluye: transporte. instalación, desinstalación y operador)
	Día
	 

	182
	Pantalla Led 42" timer de retorno (incluye: transporte. instalación, desinstalación y operador)
	Día
	 

	183
	Pantalla Led 60" con base(incluye: transporte. instalación, desinstalación y operador)
	Día
	 

	184
	Pantalla Led 80" con base (incluye: transporte. instalación, desinstalación y operador)
	Día
	 

	185
	Led de 60",  para proyección de imágenes con su respectiva base (de piso o pared), incluido su cableado para conexión HDMI, VGA o RCA, con puerto para USB. (incluye: transporte. instalación, desinstalación y operador)
	Día
	 

	186
	Led de  80" Smart TV 4K Ultra HD, con su respectiva base (de piso o pared), incluido su cableado para conexión HDMI, VGA o RCA, con puerto para USB. (incluye: transporte. instalación, desinstalación y operador)
	Día
	 

	187
	Pantalla táctil de 42”. incluye computador portátil, estructura pared o piso, cableado, instalación, transporte y técnico permanente.
	Día
	 

	188
	Pantalla táctil de 55”. incluye computador portátil, estructura pared o piso, cableado, instalación, transporte y técnico permanente.
	Día
	 

	189
	Pantalla táctil de 60”. incluye computador portátil, estructura pared o piso, cableado, instalación, transporte y técnico permanente.
	Día
	 

	190
	Pantalla táctil de 70”. incluye computador portátil, estructura pared o piso, cableado, instalación, transporte y técnico permanente.
	Día
	 

	191
	Pantalla Led pitch 3 de 3 x 2 m con truss y punto fijo (incluye: transporte. instalación, desinstalación y operador)
	Día
	 

	192
	Pantalla Led pitch 3 de 3 x 6 m con truss y punto fijo (incluye: transporte. instalación, desinstalación y operador)
	Día
	 

	193
	Pantalla Led pitch 3 de 6 x 4 m con truss y punto fijo (incluye: transporte. instalación, desinstalación y operador)
	Día
	 

	194
	Pantalla Led pitch 4 de 3 x 2 m con truss y punto fijo(incluye: transporte. instalación, desinstalación y operador)
	Día
	 

	195
	Pantalla Led pitch 4 de 4 x 3 m con truss y punto fijo (incluye: transporte. instalación, desinstalación y operador)
	Día
	 

	196
	Pantalla Led pitch 4 de 5 x 6 m con truss y punto fijo (incluye instalación, desinstalación y operador) Incluye transporte (distribución en sitio de realización del evento o actividad)
	Día
	 

	197
	Metro cuadrado de Pantalla de Leds Pitch 2 mm en panel sellado Indoor, para la proyecciones de video e imágenes en interiores y exteriores, con su respectivo cableado, bompers y elementos para el cuelgue de la pantalla o soportes para piso, procesadores necesarios según diseño entregado y computadores con software para mapear y programa de visuales (Modulate o Resolume).De la misma Marca y Referencia.  (incluye: transporte. instalación, desinstalación y operador)
	m2
	 

	198
	Metro cuadrado de Pantalla de Leds Pitch 3.9 mm en panel sellado Indoor y Outdoor con grado de angulación de 140/140 o 140/120, para la proyecciones de video e imágenes en interiores y exteriores, con su respectivo cableado,  bompers y elementos para el cuelgue de la pantalla o soportes para piso, procesadores necesarios según diseño entregado y computadores con software para mapear y programa de visuales (Modulate o Resolume) De la misma Marca y Referencia.  (incluye: transporte. instalación, desinstalación y operador)
	m2
	 

	199
	Metro cuadrado de Pantalla de Leds Pitch 4 mm en panel sellado Indoor y Outdoor, para la proyecciones de video e imágenes en interiores y exteriores, con su respectivo cableado,  bompers y elementos para el cuelgue de la pantalla o soportes para piso, procesadores necesarios según diseño entregado y computadores con software para mapear y programa de visuales (Modulate o Resolume).De la misma Marca y Referencia.  (incluye: transporte. instalación, desinstalación y operador)
	m2
	 

	200
	ALQUILER  PANTALLA LED EN FORMATO FULL HD DE  4 X 2 METROS PARA PROYECTAR PRESENTACIÓN, ASEGURANDO QUE TENGA SONIDO DE ÓPTIMA CALIDAD PARA LA REPRODUCCIÓN DE AUDIO Y VIDEO EN FORMATOS, CODE Y AUDIO (DIA)  ( INSTALACION Y DESISTALACION,  TRASPORTE )
	UNIDAD
	 

	201
	ALQUILER  PANTALLA LED EN FORMATO FULL HD DE  4 X 4 METROS PARA PROYECTAR PRESENTACIÓN, ASEGURANDO QUE TENGA SONIDO DE ÓPTIMA CALIDAD PARA LA REPRODUCCIÓN DE AUDIO Y VIDEO EN FORMATOS, CODE Y AUDIO (DIA)  ( INSTALACION Y DESISTALACION,  TRASPORTE )
	UNIDAD
	 

	202
	ALQUILER  PANTALLA LED EN FORMATO FULL HD DE  6 X 3 METROS PARA PROYECTAR PRESENTACIÓN, ASEGURANDO QUE TENGA SONIDO DE ÓPTIMA CALIDAD PARA LA REPRODUCCIÓN DE AUDIO Y VIDEO EN FORMATOS, CODE Y AUDIO (DIA)  ( INSTALACION Y DESISTALACION,  TRASPORTE )
	UNIDAD
	 

	203
	Alquiler Computador de escritorio. CPU Procesador min. Intel Core i5 U o AMD PRO, MRAM min. 4GB DDR2, Disco Duro 250 GB (7200 rpm) SATA, Mouse, Monitor panel plano 14” - 15”, Unidad DVD+/-RW integrada, Puertos mínimo 3 USB 2.0, puerto de video 1 VGA y 1 puerto HDMI integrado. Conectividad integrada tarjeta de red 1000/100/10 y conexión inalámbrica 802.11 a/b/g/n, punto de red Gigabit Ethernet (RJ-45), Audio interno, Teclado en español, Sistema operativo Microsoft® Windows® 7 Professional o superior, Office 2010 o superior, Antivirus y Anti spam instalados y actualizado a última versión, Compresor de archivos WinZip versión 12 o superior, Acrobat Reader. Todo lo anterior con su respectiva licencia y medios de instalación y configuración que permitan la lectura de archivos y la proyección de los mismos. Incluye: transporte.
	Día
	 

	204
	Alquiler Computador Portátil. CPU Procesador min. Intel Core i5 U o AMD PRO, MRAM min. 4GB DDR2, Disco Duro 250 GB (7200 rpm) SATA, Batería duración 3 hrs min, cargador, Mouse, Monitor panel plano 14” - 15”, Unidad DVD+/-RW integrada, Puertos mínimo 3 USB 2.0, puerto de video 1 VGA y 1 puerto HDMI integrado. Conectividad integrada tarjeta de red 1000/100/10 y conexión inalámbrica 802.11 a/b/g/n, punto de red Gigabit Ethernet (RJ-45), Audio interno, Teclado en español, Sistema operativo Microsoft® Windows® 7 Professional o superior, Office 2010 o superior, Antivirus y Anti spam instalados y actualizado a última versión, Compresor de archivos WinZip versión 12 o superior, Acrobat Reader. Todo lo anterior con su respectiva licencia y medios de instalación y configuración que permitan la lectura de archivos y la proyección de los mismos. Incluye: transporte.
	Día
	 

	205
	Alquiler Computador Portátil Macbook Pro. Chip M2 con CPU de 8 núcleos y GPU de 10 núcleos, Neural Engine de 16 núcleos, 24 GB de memoria unificada para que todo sea más fluido, Pantalla Retina de 13,3 pulgadas con 500 nits de brillo y amplia gama de colores P3 para que disfrutes imágenes vibrantes y un nivel de detalle increíble, Conexión inalámbrica Wi-Fi 6, Dos puertos Thunderbolt, Almacenamiento SSD. Incluye: Cable de carga USB-C (2 metros) y Adaptador de corriente USB-C de 67 W. Todo lo anterior con su respectiva licencia y medios de instalación y configuración que permitan la lectura de archivos y la proyección de los mismos. Incluye: transporte
	Día
	 

	
	
	
	
	

	ITEM
	PRODUCTO 
	UNIDAD DE MEDIDA
	 

	206
	Computador De Escritorio 
	Alquiler Computador de escritorio. CPU Procesador min. Intel Core i5 U o AMD PRO, MRAM min. 4GB DDR2, Disco Duro 250 GB (7200 rpm) SATA, Mouse, Monitor panel plano 14” - 15”, Unidad DVD+/-RW integrada, Puertos mínimo 3 USB 2.0, puerto de video 1 VGA y 1 puerto HDMI integrado. Conectividad integrada tarjeta de red 1000/100/10 y conexión inalámbrica 802.11 a/b/g/n, punto de red Gigabit Ethernet (RJ-45), Audio interno, Teclado en español, Sistema operativo Microsoft® Windows® 7 Professional o superior, Office 2010 o superior, Antivirus y Anti spam instalados y actualizado a última versión, Compresor de archivos WinZip versión 12 o superior, Acrobat Reader. Todo lo anterior con su respectiva licencia y medios de instalación y configuración que permitan la lectura de archivos y la proyección de los mismos. Incluye: transporte.
	Día
	 

	207
	Computador Portátil 
	Alquiler Computador Portátil. CPU Procesador min. Intel Core i5 U o AMD PRO, MRAM min. 4GB DDR2, Disco Duro 250 GB (7200 rpm) SATA, Batería duración 3 hrs min, cargador, Mouse, Monitor panel plano 14” - 15”, Unidad DVD+/-RW integrada, Puertos mínimo 3 USB 2.0, puerto de video 1 VGA y 1 puerto HDMI integrado. Conectividad integrada tarjeta de red 1000/100/10 y conexión inalámbrica 802.11 a/b/g/n, punto de red Gigabit Ethernet (RJ-45), Audio interno, Teclado en español, Sistema operativo Microsoft® Windows® 7 Professional o superior, Office 2010 o superior, Antivirus y Anti spam instalados y actualizado a última versión, Compresor de archivos WinZip versión 12 o superior, Acrobat Reader. Todo lo anterior con su respectiva licencia y medios de instalación y configuración que permitan la lectura de archivos y la proyección de los mismos. Incluye: transporte.
	Día
	 

	208
	Computador Macbook Pro
	Alquiler Computador Portátil Macbook Pro. Chip M2 con CPU de 8 núcleos y GPU de 10 núcleos, Neural Engine de 16 núcleos, 24 GB de memoria unificada para que todo sea más fluido, Pantalla Retina de 13,3 pulgadas con 500 nits de brillo y amplia gama de colores P3 para que disfrutes imágenes vibrantes y un nivel de detalle increíble, Conexión inalámbrica Wi-Fi 6, Dos puertos Thunderbolt, Almacenamiento SSD. Incluye: Cable de carga USB-C (2 metros) y Adaptador de corriente USB-C de 67 W. Todo lo anterior con su respectiva licencia y medios de instalación y configuración que permitan la lectura de archivos y la proyección de los mismos. Incluye: transporte
	Día
	 

	209
	Tablet 10"
	Alquiler de Tablet de 10".  Memoria Interna 64 GB, Memoria Ram 4 GB, Núcleos del Procesador (8) Velocidad del procesador (8), Marca del Procesador QUALCOMM SNAPDRAGON 8-CORE 439, Sistema Operativo Android, Duración de la Batería (10  Horas Aproximadas)  Incluye: audífonos. Todo lo anterior con su respectiva licencia y medios de instalación y configuración que permitan la lectura de archivos y la proyección de los mismos. Incluye: transporte.
	Día
	 

	210
	Ipad 10"
	Alquiler de IPad 9na Generación 10.2 pulgadas 64GB - Procesador: Chip A13 Bionic, Núcleos del procesador: Hexa Core, Núcleos del procesador: Hexa Core, Velocidad del procesador: 2x2.65 GHz Lightning + 4x1.8 GHz Thunder. Todo lo anterior con su respectiva licencia y medios de instalación y configuración que permitan la lectura de archivos y la proyección de los mismos. Incluye: transporte
	Día
	 

	211
	Cable HDMI 
	Cable HDMI de 15 MTS a 40 MTS para señal de video (SOLO SE COBRA UN DIA) independiente del la duración del evento. Incluye: transporte
	Día
	 

	212
	Cable VGA
	Cable VGA de 15 MTS a 40 MTS para señal de video (SOLO SE COBRA UN DIA) independiente del la duración del evento. Incluye: transporte
	Día
	 

	213
	impresora láser multifuncional
	A color y blanco u negro con escáner y copiadora / una resma tamaño carta, tóner nuevo y dejarlo en estado de funcionamiento (Con capacidad para 500 copias o impresiones) Incluye: transporte
	Día
	 

	214
	Pointer
	Presentador Inalámbrico control remoto (SOLO SE COBRA UN DIA) Incluye: transporte
	Día
	 

	215
	Pointer Perfect Cute
	Presentador profesional inalámbrico control remoto. Incluye: transporte
	Día
	 

	216
	Base de TV
	Base alta o de pared para Tv de 32" a 75". Incluye: transporte
	Día
	 

	217
	Ventilador tipo Industrial
	Ventilador para evento tipo industrial con base de 1 m de diámetro. Incluye: transporte
	Día
	 

	218
	Ventilador de piso
	Ventilador de piso para tarima. Incluye: transporte
	Día
	 

	219
	Aire Acondicionado de 5 Toneladas 
	Alquiler e instalación de Aire Acondicionado de 5 Toneladas y conexión a punto de energía. Incluye: transporte
	Día
	 

	220
	Extensión eléctrica 3 mts
	Extensión eléctrica de 3 mts (SOLO SE COBRA UNA VEZ POR EVENTO INDEPENDIENTE DEL NÚMERO DE DÍAS DE USO). Incluye: transporte
	Día
	 

	221
	Extensiones Cable Encauchetado 3x14 o 3x12 
	Suministrar y montar extensiones en Cable Encauchetado 3X14 o 3X12 para los diferentes Puntos,  con 1 Toma Doble de 110 Wt, mínimo de 20 mts
	Día
	 

	
	
	(SOLO SE COBRA UNA VEZ POR EVENTO INDEPENDIENTE DEL NÚMERO DE DÍAS DE USO). Incluye: transporte
	
	

	222
	Extensiones Cable encauchetado para puntos de comida
	Suministrar y montar extensiones en Cable Encauchetado y tomas 3 x 50 para los diferentes Puntos  con 1 Toma Doble de 220 Wt, mínimo de 20 MTS
	Día
	 

	
	
	(SOLO SE COBRA UNA VEZ POR EVENTO INDEPENDIENTE DEL NÚMERO DE DÍAS DE USO). Incluye: transporte
	
	

	223
	Extensión eléctrica encauchetada 3 mts
	Extensión eléctrica encauchetada de 3 mts (SOLO SE COBRA UNA VEZ POR EVENTO INDEPENDIENTE DEL NÚMERO DE DÍAS DE USO). Incluye: transporte
	Día
	 

	224
	Extensión eléctrica encauchetada 15 mts
	Extensión eléctrica encauchetada de 15 mts (SOLO SE COBRA UNA VEZ POR EVENTO INDEPENDIENTE DEL NÚMERO DE DÍAS DE USO). Incluye: transporte
	Día
	 

	225
	Extensión eléctrica encauchetada 30 mts
	Extensión eléctrica encauchetada de 30 mts (SOLO SE COBRA UNA VEZ POR EVENTO INDEPENDIENTE DEL NÚMERO DE DÍAS DE USO). Incluye: transporte
	Día
	 

	226
	Regletas de 6 tomas
	Regleta de 6 Puestos con Switch De Reposición - Extención De 3 Mts De Largo. SOLO SE COBRA UNA VEZ POR EVENTO INDEPENDIENTE DEL NÚMERO DE DÍAS DE USO). Incluye: transporte
	Día
	 

	227
	Regletas de 8 tomas
	Regleta de 8 Puestos con cable de alimentación eléctrica de 1.5 mts en cable encauchetado. SOLO SE COBRA UNA VEZ POR EVENTO INDEPENDIENTE DEL NÚMERO DE DÍAS DE USO). Incluye: transporte
	Día
	 

	228
	Yellow Jacket / Tapacables con 3 canales
	Pasacalles Yellow Jackets con 3 canales, para los cables y mangueras de potencia, audio y vídeo. Incluye: transporte
	Día
	 

	229
	Yellow Jacket / Tapacables con 5 canales
	Pasacalles Yellow Jackets con 5 canales, para los cables y mangueras de potencia, audio y vídeo. Incluye: transporte
	Día
	 

	230
	trípodes 
	trípode base stand metálico, con las siguientes características:  Capacidad máxima de carga 40 Kgs.
	Día
	 

	
	
	Materiales de construcción hierro y Nylon.
	
	

	
	
	Altura Máxima  170 cms.
	
	

	
	
	Dimensiones (cm) 170 x 80 x 80.
	
	

	
	
	Peso (Neto / Bruto) 3 / 5 Kgs.
	
	

	
	
	Incluye: transporte
	
	

	231
	Video Beam 3000 Lumens
	Video Proyector de 3.000 Lumens con su respectiva base para piso o ser colgado, para proyectar imágenes de calidad superior o vídeos, debe incluir DVD. Incluye: transporte
	Día
	 

	232
	Video Beam 5000 Lumens
	Video Proyector de 5.000 Lumens con su respectiva base para piso o ser colgado, para proyectar imágenes de calidad superior o vídeos, debe incluir DVD. Incluye: transporte
	Día
	 

	233
	Video Beam 7000 Lumens
	Video Proyector de 7.000 Lumens con su respectiva base para piso o ser colgado, para proyectar imágenes de calidad superior o vídeos, debe incluir DVD. Incluye: transporte
	Día
	 

	234
	Video Beam 10000 Lumens
	Video Proyector de 10.000 Lumens con su respectiva base para piso o ser colgado, para proyectar imágenes de calidad superior o vídeos, debe incluir DVD. Incluye: transporte
	Día
	 

	235
	Audífonos de diadema
	Audífonos de Diadema estereofónicos de alta fidelidad, dinámicos, supra-aurales, tipo cerrado, gama alta. Incluye: transporte
	Día
	 

	236
	Audífonos Portables
	Audífonos tipo diademas de un solo uso. Incluye: transporte
	Unidad
	 

	237
	In ear
	Audífonos de In ear de alto rendimiento - gama alta. Incluye: transporte
	Día
	 

	238
	Radio de 2 vías
	Punto a punto, de largo alcance. Incluye: transporte
	Día
	 

	239
	Radiocomunicación en sistema Avantel
	Sin llamadas, para cobertura entre localidades de Bogotá. Incluye: transporte
	Día
	 

	240
	Hazer con ventilador
	Generador de la niebla de la máquina de Hazer, Máquina de humo, con ventilador industrial,Incluye cableado y conexión a energía. . Incluye: transporte
	Día
	 

	241
	Sistema croma con iluminación
	Sistema croma con iluminación para lenguaje de señas (cámara de video, inter, monitor de retorno de video y luz frontal). Incluye: transporte
	Día
	 

	242
	Sistema Venturi 2 Disparos
	Sistema Venturi con pipeta de C02 para 2 disparos de papel. Incluye: transporte
	Día
	 

	243
	Sistema Venturi 4 disparos
	Sistema Venturi con pipeta de C02 para 4 disparos de papel. Incluye: transporte
	Día
	 

	244
	Sistema Venturi 6 disparos
	Sistema Venturi con pipeta de C02 para 6 disparos de papel. Incluye: transporte
	Día
	 

	245
	Bandera de Colombia con asta
	Bandera de 2,0 x 1,5 MTS en satín, con base, asta y puntera en madera y Base. Incluye: transporte
	Día
	 

	246
	Rollo de Cinta de Seguridad
	Cinta para señalizar cerramientos Tipo: Señales de seguridad vial - Ancho: 20cm - Largo: 500 metros - Material: Plástico. Incluye: transporte
	unidad
	 

	247
	Señalización de emergencia
	Por 1m2, tela reflectiva ignifuga poliéster.elástico, a 2 x 1 tinta. Incluye: transporte
	unidad
	 

	248
	Sparkular Máquina
	Sparkular de tipo cascada de 12 chorros pirotecnia fría. Incluye: transporte
	Día
	 

	249
	Alquiler de módem internet inalámbrico 10 gigas
	10 gigas diarias 4G , (incluye personal técnico necesario), se debe entregar instalado y probado. Nota: El transporte esta implícito para la prestación del servicio.
	Día
	 

	250
	Alquiler de módem internet inalámbrico 20 gigas
	20 gigas diarias 4G , (incluye personal técnico necesario), se debe entregar instalado y probado .Nota: El transporte esta implícito para la prestación del servicio.
	Día
	 

	251
	Canal dedicado 10MB
	Canal dedicado para video, voz y datos con conexión 10 MB de subida y de descarga, 99% de disponibilidad  y ruta alterna con mínimo de 10 MB, tráfico ilimitado, monitoreo y router que permita garantizar un throughput de acuerdo al ancho de banda solicitado. Incluye: instalación, desinstalación, personal técnico, configuración de equipos. Se debe entregar funcional y probado. Se debe realizar una prueba FTP para garantizar la tasa de transferencia de 8,75 MB/s  y el ancho de banda contratado. Nota: El transporte esta implícito para la prestación del servicio.
	Día
	 

	252
	Canal dedicado 20MB
	Canal dedicado para video, voz y datos con conexión 20 MB de subida y de descarga, 99% de disponibilidad  y ruta alterna con mínimo de 20 MB, tráfico ilimitado, monitoreo y router que permita garantizar un throughput de acuerdo al ancho de banda solicitado. Incluye: instalación, desinstalación, personal técnico, configuración de equipos. Se debe entregar funcional y probado. Se debe realizar una prueba FTP para garantizar la tasa de transferencia de 8,75 MB/s  y el ancho de banda contratado. Nota: El transporte esta implícito para la prestación del servicio.
	Día
	 

	253
	Canal dedicado 50MB
	Canal dedicado para video, voz y datos con conexión 50 MB de subida y de descarga, 99% de disponibilidad  y ruta alterna con mínimo de 50 MB, tráfico ilimitado, monitoreo y router que permita garantizar un throughput de acuerdo al ancho de banda solicitado. Incluye: instalación, desinstalación, personal técnico, configuración de equipos. Se debe entregar funcional y probado. Se debe realizar una prueba FTP para garantizar la tasa de transferencia de 8,75 MB/s  y el ancho de banda contratado. Nota: El transporte esta implícito para la prestación del servicio.
	Día
	 

	254
	Canal dedicado 100MB
	Canal dedicado para video, voz y datos con conexión 100 MB de subida y de descarga, 99% de disponibilidad  y ruta alterna con mínimo de 100 MB, tráfico ilimitado, monitoreo y router que permita garantizar un throughput de acuerdo al ancho de banda solicitado. Incluye: instalación, desinstalación, personal técnico, configuración de equipos. Se debe entregar funcional y probado. Se debe realizar una prueba FTP para garantizar la tasa de transferencia de 8,75 MB/s  y el ancho de banda contratado. Nota: El transporte esta implícito para la prestación del servicio.
	Día
	 

	255
	Canal dedicado 200MB
	Canal dedicado para video, voz y datos con conexión 200 MB de subida y de descarga, 99% de disponibilidad  y ruta alterna con mínimo de 200 MB, tráfico ilimitado, monitoreo y router que permita garantizar un throughput de acuerdo al ancho de banda solicitado. Incluye: instalación, desinstalación, personal técnico, configuración de equipos. Se debe entregar funcional y probado. Se debe realizar una prueba FTP para garantizar la tasa de transferencia de 8,75 MB/s  y el ancho de banda contratado. Nota: El transporte esta implícito para la prestación del servicio.
	Día
	 

	256
	Plan de Emergencia y contingencia (complejidad media)
	Diseño, formulación, presentación, radicación y aprobación de Plan de Emergencia y contingencia y, gestión de permisos para eventos de
	unidad
	 

	
	
	complejidad MEDIA
	
	

	257
	Plan de Emergencia y contingencia (complejidad alta)
	Diseño, formulación, presentación, radicación y aprobación de Plan de Emergencia y contingencia y, gestión de permisos para eventos de
	unidad
	 

	
	
	complejidad ALTA
	
	

	258
	Puesto de Salud
	* Cada puesto debe tener un Área de  hasta 16 metros cuadrados, debe contar con Iluminación, suministro de Agua y equipo médico y de
	TURNO 8 HORAS
	 

	
	
	 primeros auxilios necesario. 
	
	

	259
	Servicio De Primeros Auxilios (MEC)
	* Cada Brigada es de 3 o 4 personas y pueden ser Brigadas Móviles o Fijas
	TURNO 8 HORAS
	 

	
	
	* Cada Brigada Móvil debe llevar 1 Camilla Plegable, 1 Botiquín Portátil,  Equipo de Protección y Linterna para cada integrante.
	
	

	260
	Equipos de Intervención
	Equipos de Intervención: 1APH,  3 socorristas.
	TURNO 8 HORAS
	 

	261
	Servicio Ambulancia Básica (1 - 4 Horas)
	Valor TOTAL del servicio, prestado por grupo de socorro para atención prehospitalaria básica establecido por horas de servicio de acuerdo con el parámetro de aforo establecido para eventos masivos. Incluye 1 conductor, 1 APH tecnólogo atención prehospitalaria y 1 médico. 
	4 horas
	 

	262
	Servicio Ambulancia Básica (5 - 8 Horas)
	Servicio Ambulancia Básica (5 - 8 Horas),Valor TOTAL del servicio, prestado por grupo de socorro para atención prehospitalaria básica establecido por horas de servicio de acuerdo con el parámetro de aforo establecido para eventos masivos. Incluye 1 conductor, 1 APH tecnólogo atención prehospitalaria y 1 médico. 
	8 horas
	 

	263
	Ambulancia Básica
	Ambulancia Básica
	1 hora
	 

	
	(Hora Adicional)
	(Hora Adicional), 1 hora adicional del servicio prestado por grupo de socorro para atención prehospitalaria básica establecido por horas de servicio de acuerdo con el parámetro de aforo establecido para eventos masivos. Incluye 1 conductor, 1 APH tecnólogo atención prehospitalaria y 1 médico. 
	
	

	264
	Servicio Ambulancia Medicalizada (5 - 8 Horas)
	Servicio Ambulancia Medicalizada (5 - 8 Horas), Valor TOTAL del servicio, prestado por grupo de socorro para atención prehospitalaria establecido por horas de servicio de acuerdo con el parámetro de aforo establecido para eventos masivos . Incluye 1 conductor, 1 APH tecnólogo atención prehospitalaria y 1 médico. Deberán cumplir con lo exigido en la Resolución 1043 de 2006 Anexo Técnico N° 1, expedida por el Ministerio de la Protección Social y las demás normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan, en cuanto a condiciones técnico mecánicas, dotación y recurso humano.
	8 horas
	 

	265
	Ambulancia Medicalizada
	Ambulancia Medicalizada
	1 hora
	 

	
	(Hora Adicional)
	(Hora Adicional) 1 hora adicional del servicio prestado por grupo de socorro para atención prehospitalaria establecido por horas de servicio de acuerdo con el parámetro de aforo establecido para eventos masivos . Incluye 1 conductor, 1 APH tecnólogo atención prehospitalaria y 1 médico. Deberán cumplir con lo exigido en la Resolución 1043 de 2006 Anexo Técnico N° 1, expedida por el Ministerio de la Protección Social y las demás normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan, en cuanto a condiciones técnico mecánicas, dotación y recurso humano.
	
	

	266
	Extintores Multipropósito
	Extintores Multipropósitos capacidad 10 Libras
	Día
	 

	
	
	Incluye transporte (distribución en sitio de realización del evento o actividad)
	
	

	267
	Extintores Solkaflam
	Extintores Solkaflam para equipos eléctricos de 3700 gramos;
	Día
	 

	
	
	Incluye transporte (distribución en sitio de realización del evento o actividad)
	
	

	268
	Extintores de Agua
	Extintores de Agua de 9 Litros para papel;
	Día
	 

	
	
	Incluye transporte (distribución en sitio de realización del evento o actividad)
	
	

	269
	Señalización 
	Señalización (Entrada, salida de emergencia, PMU, Punto de Encuentro, Punto de Información, Punto de personas desaparecidas, zona de bienestar, baños, camerinos, sala juntas, señales de tránsito, PARE, DESVIO, MALETINES, CONOS DE 50 CMS, COLOMBINAS, PASACALLES.) (por día)
	Día
	 

	270
	Alquiler Baño portátil (con operario)
	Alquiler de baños móviles estándar que incluyan jabón, papel y operario. Incluye: Transporte, Montaje, atención, mantenimiento y desmontaje.
	Día
	 

	271
	Alquiler Baño portátil (sin operario)
	Alquiler de baños móviles estándar que incluyan jabón, y papel  Incluye: Transporte, Montaje, atención, mantenimiento y desmontaje.
	Día
	 

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	ITEM
	PRODUCTO 
	UNIDAD DE MEDIDA
	 

	272
	Coordinador de Transporte
	Personal con experiencia: Mantener comunicaciones con la empresa de transporte para coordinar las personas que la empresa presenta para prestar un mejor servicio, Coordinar conjuntamente con la empresa de transporte las rutas necesarias para el evento, Coordinar la marcación de los buses de acuerdo con la cantidad de los mismos, Coordinar los itinerarios de recogida y salida de los asistentes para no generar congestiones, entre otras funciones.
	Día
	 

	273
	Servicio de Transporte Urbano Van (12 horas - Trayectos)
	Van: modelo 2020 en adelante, Capacidad: 12 personas,  Trayectos según solicitud de  la entidad - Servicio hasta 12 horas.
	Hasta 4 desplazamientos
	 

	274
	Servicio de Transporte Urbano Van (12 horas - Trayectos)
	Van: modelo 2020 en adelante, Capacidad: 15 personas,  Trayectos según solicitud de  la entidad - Servicio hasta 12 horas.
	Hasta 4 desplazamientos
	 

	275
	Servicio de Transporte Urbano Van (12 horas - Trayectos)
	Van: modelo 2020 en adelante, Capacidad: 19 personas,  Trayectos según solicitud de  la entidad - Servicio hasta 12 horas.
	Hasta 4 desplazamientos
	 

	276
	Servicio de Transporte bus  (12 horas - Trayectos)
	Bus: modelo 2020 en adelante, Capacidad: 25 personas,  Trayectos según solicitud de  la entidad - Servicio hasta 12 horas.
	Hasta 4 desplazamientos
	 

	277
	Servicio de Transporte bus  (12 horas - Trayectos)
	Bus: modelo 2020 en adelante, Capacidad: 40 personas,  Trayectos según solicitud de  la entidad- Servicio hasta 12 horas.
	Hasta 4 desplazamientos
	 

	278
	Servicio de Transporte bus  (12 horas - Trayectos)
	Bus: modelo 2020 en adelante, Capacidad: 25 personas,  Trayectos según solicitud de  la entidad - Servicio hasta 12 horas. Para personas en  condición de discapacidad. 
	Hasta 4 desplazamientos
	 

	279
	Servicio de Transporte bus  (12 horas - Trayectos)
	Bus: modelo 2020 en adelante, Capacidad: 40 personas,  Trayectos según solicitud de  la entidad - Servicio hasta 12 horas. Para personas en  condición de discapacidad. 
	Hasta 4 desplazamientos
	 

	280
	Servicio de Transporte Camión - Estacas
	Camión: 600 de estacas .para movilización de materiales. Por trayecto.
	Trayecto
	 

	281
	Servicio de Transporte Carry de Carga 
	Transporte: tipo carry de carga (capacidad de carga 550 kilos)  para movilización de materiales, montaje, desmontaje, entre otros ( Por trayecto.)
	Trayecto
	 

	282
	Servicio de Transporte Camión (1 tonelada)
	Camión: tipo furgón (capacidad de carga 1 tonelada)  para movilización de materiales, montaje, desmontaje, entre otros ( Por trayecto.)
	Trayecto
	 

	283
	Servicio de Transporte Camión (3 toneladas)
	Camión: tipo furgón (capacidad de carga 3 toneladas)  para movilización de materiales, montaje, desmontaje, entre otros ( Por trayecto.)
	Trayecto
	 

	284
	Servicio de Transporte Camión (5 toneladas)
	Camión: tipo furgón (capacidad de carga 5 toneladas)  para movilización de materiales, montaje, desmontaje, entre otros ( Por trayecto.)
	Trayecto
	 

	285
	TRANSPORTE DE PASAJEROS AEROVANS TIPO 1
	TRANSPORTE DE PASAJEROS EN AEROVANS (19 PERSONAS) DE 0 A 100 KM
	TRAYECTO
	 

	286
	TRANSPORTE DE PASAJEROS AEROVANS TIPO 2
	TRANSPORTE DE PASAJEROS EN AEROVANS (19 PERSONAS) DE 101 A 200 KM
	TRAYECTO
	 

	287
	TRANSPORTE DE PASAJEROS AEROVANS TIPO 3
	TRANSPORTE DE PASAJEROS EN AEROVANS (19 PERSONAS) DE 201 A 400 KM
	TRAYECTO
	 

	288
	TRANSPORTE DE PASAJEROS AEROVANS TIPO 4
	TRANSPORTE DE PASAJEROS EN AEROVANS (19 PERSONAS) DE 401 A 600 KM
	TRAYECTO
	 

	289
	TRANSPORTE DE PASAJEROS BUS TIPO 1
	TRANSPORTE DE PASAJEROS EN BUS (40 PERSONAS) DE 0 A 100 KM
	TRAYECTO
	 

	290
	TRANSPORTE DE PASAJEROS BUS TIPO 2
	TRANSPORTE DE PASAJEROS EN BUS (40 PERSONAS) DE 101 A 200 KM
	TRAYECTO
	 

	291
	TRANSPORTE DE PASAJEROS BUS TIPO 3
	TRANSPORTE DE PASAJEROS EN BUS (40 PERSONAS) DE 201 A 400 KM
	TRAYECTO
	 

	292
	TRANSPORTE DE PASAJEROS BUS TIPO 4
	TRANSPORTE DE PASAJEROS EN BUS (40 PERSONAS) DE 401 A 600 KM
	TRAYECTO
	 

	
	
	
	
	

	ITEM
	PRODUCTO 
	UNIDAD DE MEDIDA
	 

	293
	SERVICIO DE ALOJAMIENTO
	EL SERVICIO DE ALOJAMIENTO,  El servicio de alojamiento deberá garantizar como mínimo la disponibilidad de instrucciones de emergencia y evacuación ubicadas en un lugar visible a la entrada de la habitación; la acomodación será en camas sencillas o dobles (una persona por cama), con un máximo de tres personas por habitación, y deberá contar con iluminación general adecuada. Asimismo, se deberán suministrar toallas para cada huésped. En cuanto al baño de la habitación, este deberá garantizar el suministro de agua las veinticuatro (24) horas, ventilación natural o extracción mecánica de olores, y disponer como mínimo de papel higiénico, jabón de baño, cesta para papeles, toallero o dispensador de toallas, jabonera o dispensador de jabón líquido, porta papel, así como sanitario, lavamanos, ducha y espejo; todos los elementos deberán encontrarse en perfecto estado nota el hotel debe estar registrado en el Registro Nacional de Turismo (RNT),
	HABITACIÓN
	 

	294
	Alojamiento en acomodación sencilla
	 El servicio de alojamiento deberá prestarse en establecimientos hoteleros que cumplan con estándares de calidad media–alta o superior, debidamente registrados en el Registro Nacional de Turismo (RNT), que garanticen como mínimo habitación con baño privado, servicio de aseo diario, suministro de agua las veinticuatro (24) horas, aire acondicionado o ventilación adecuada, conexión a internet, desayuno incluido, mobiliario en buen estado, condiciones óptimas de seguridad, iluminación general, ventilación adecuada, mobiliario en buen estado, servicio de aseo diario y cumplimiento de normas de seguridad, incluyendo señalización de emergencia y evacuación visible.
	HABITACIÓN
	 

	295
	Alojamiento en acomodación doble
	 El servicio de alojamiento deberá prestarse en establecimientos hoteleros que cumplan con estándares de calidad media–alta o superior, debidamente registrados en el Registro Nacional de Turismo (RNT), que garanticen como mínimo habitación con baño privado, servicio de aseo diario, suministro de agua las veinticuatro (24) horas, aire acondicionado o ventilación adecuada, conexión a internet, desayuno incluido, mobiliario en buen estado, condiciones óptimas de seguridad, iluminación general, ventilación adecuada, mobiliario en buen estado, servicio de aseo diario y cumplimiento de normas de seguridad, incluyendo señalización de emergencia y evacuación visible.
	HABITACIÓN
	 

	296
	Alojamiento en acomodación triple
	 El servicio de alojamiento deberá prestarse en establecimientos hoteleros que cumplan con estándares de calidad media–alta o superior, debidamente registrados en el Registro Nacional de Turismo (RNT), que garanticen como mínimo habitación con baño privado, servicio de aseo diario, suministro de agua las veinticuatro (24) horas, aire acondicionado o ventilación adecuada, conexión a internet, desayuno incluido, mobiliario en buen estado, condiciones óptimas de seguridad, iluminación general, ventilación adecuada, mobiliario en buen estado, servicio de aseo diario y cumplimiento de normas de seguridad, incluyendo señalización de emergencia y evacuación visible.
	HABITACIÓN
	 

	297
	Alojamiento en acomodación cuádruple
	 El servicio de alojamiento deberá prestarse en establecimientos hoteleros que cumplan con estándares de calidad media–alta o superior, debidamente registrados en el Registro Nacional de Turismo (RNT), que garanticen como mínimo habitación con baño privado, servicio de aseo diario, suministro de agua las veinticuatro (24) horas, aire acondicionado o ventilación adecuada, conexión a internet, desayuno incluido, mobiliario en buen estado, condiciones óptimas de seguridad, iluminación general, ventilación adecuada, mobiliario en buen estado, servicio de aseo diario y cumplimiento de normas de seguridad, incluyendo señalización de emergencia y evacuación visible.
	HABITACIÓN
	 

	298
	HOSPEDAJE
	SERVICIO HOSPEDAJE CERCA AL LUGAR DEL EVENTO, LA ACOMODACIÓN POR PERSONA DEBERÁ SER DOBLE (CADA UNO CON SU RESPECTIVA CAMA), CON BAÑO PRIVADO, AGUA CALIENTE Y FRÍA LAS24 HORAS, TELEVISIÓN, ESCRITORIO DE TRABAJO, AIRE ACONDICIONADO Y WIFI EN EL HOTEL. ESTADÍA POR NOCHE Y SALÓN PARA CONFERENCIAS O CHARLAS TÉCNICAS, LIMPIAS, HIGIÉNICAS Y VENTILADAS, CON REGISTRO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DIARIO. DEBERÁ CONTAR CON FÁCIL ACCESO PARA PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD, CONTAR CON TODOS LOS PROTOCOLOS DE EVACUACIÓN Y MITIGACIÓN EN CUALQUIER CASO DE EMERGENCIA, COMO TAMBIÉN CONTAR CON EL SERVICIO DE PARQUEADERO INCLUIDO, PARA EL ENCUENTRO DEPARTAMENTAL nota el hotel debe estar registrado en el Registro Nacional de Turismo (RNT),
	UNIDAD
	 

	299
	HOSPEDAJE PERSONAL
	SERVICIO HOSPEDAJE CERCA AL LUGAR DEL EVENTO, LA ACOMODACIÓN POR PERSONA DEBERÁ SER DOBLE (CADA UNO CON SU RESPECTIVA CAMA), CON BAÑO PRIVADO, AGUA CALIENTE Y FRÍA LAS 24 HORAS, TELEVISIÓN,, AIRE ACONDICIONADO Y WIFI EN EL HOTEL. ESTADÍA POR NOCHE, LIMPIAS, HIGIÉNICAS Y VENTILADAS, CON REGISTRO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DIARIO. DEBERÁ CONTAR CON FÁCIL ACCESO PARA PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD, CONTAR CON TODOS LOS PROTOCOLOS DE EVACUACIÓN Y MITIGACIÓN EN CUALQUIER CASO DE EMERGENCIA nota el hotel debe estar registrado en el Registro Nacional de Turismo (RNT),
	UNIDAD
	 

	
	

	
	
	
	
	



	ITEM
	DECRIPCIÓN
	UNIDAD DE MEDIDA
	 CUMLE SI/NO

	300
	Impresora láser multifuncional
	A color y blanco y negro con escáner y copiadora / incluye una resma tamaño carta, tóner nuevo y entrega en estado de funcionamiento (capacidad aproximada de 500 copias o impresiones). Incluye transporte.
	Día
	

	301
	Cuaderno
	Cuaderno cuadriculado de 50 hojas sin diseño en la portada. Paquete x 12 unidades. Incluye transporte y distribución en sitio del evento.
	Paquete x 12
	

	302
	Impresión color tamaño carta estándar
	Impresión full color en tamaño carta estándar. Incluye transporte y distribución.
	Unidad
	

	303
	Impresión de pendón
	Pendón de 1.50 m x 2 m en lona banner, full color, con varilla superior e inferior y tira de nylon. Incluye instalación y transporte.
	Unidad
	

	304
	Pendón roll up 1 x 2 m
	Producción de pendón roll up de 1 x 2 metros con impresión banner 4x0 tintas. Incluye estructura, transporte y entrega.
	Unidad
	

	305
	Marcador borrable
	Marcador borrable individual en colores surtidos, tinta base agua o alcohol sin componentes tóxicos. Incluye transporte.
	Unidad
	

	306
	Impresión vinilo adhesivo full color
	Impresión en vinilo adhesivo full color. Medidas y diseños suministrados por la entidad. Incluye transporte.
	m²
	

	307
	Impresión vinilo adhesivo + laminado mate
	Impresión en vinilo adhesivo full color con laminado mate. Incluye transporte.
	m²
	

	308
	Impresión vinilo adhesivo + laminado floor graphic
	Impresión en vinilo adhesivo de alto tráfico para pisos y tarimas con laminado floor graphic y acabado troquelado. Incluye transporte.
	m²
	

	309
	Chaleco
	Chaleco institucional con logos removibles, tela tipo Orión, forro interno en poliéster, cordón inferior graduable y especificaciones técnicas institucionales. Incluye transporte.
	Unidad
	

	310
	Gorra
	Gorra institucional en tela Orión con logos bordados removibles y especificaciones técnicas institucionales. Incluye transporte.
	Unidad
	

	311
	Camiseta tipo polo
	Camiseta tipo polo manga corta 100% algodón con estampados full color institucionales. Incluye transporte.
	Unidad
	

	312
	Cuaderno de dibujo
	Cuaderno argollado con 18 hojas de cartulina gruesa intercaladas con papel copia. Total 36 páginas. Incluye transporte.
	Unidad
	

	313
	Lápices de colores metalizados
	Caja x 24 lápices de colores metalizados en madera reforestada, colores surtidos. Incluye transporte.
	Caja x 24
	

	314
	Libreta de bocetos
	Bitácora de bocetos sin argollar, 15 hojas, dimensiones 22.9 x 30.5 cm. Incluye transporte.
	Unidad
	

	315
	Marcadores permanentes metalizados
	Caja x 6 marcadores permanentes metalizados de colores surtidos. Incluye transporte.
	Caja x 6
	

	316
	Pinturas / témperas
	Caja x 6 témperas no tóxicas de 20 ml cada una, colores surtidos. Incluye transporte.
	Caja x 6
	

	317
	Vinilos
	Caja x 6 vinilos no tóxicos de 125 gramos, colores surtidos. Incluye transporte.
	Caja x 6
	

	318
	Backing 3.98 x 2.20 m
	Producción de backing con estructura metálica y paneles imantados, incluye instalación, desinstalación, transporte y estuche.
	Unidad
	

	319
	Backing post man
	Backing tipo post man con base metálica y full color.
	Unidad
	

	320
	Camisetas campistas
	Camiseta deportiva en tela inteligente poliéster con protección solar, estampación full transfer y logos institucionales.
	Unidad
	

	321
	Chaleco tipo sport
	Chaleco en material Cerro Sport con cremalleras, forro en malla y logos bordados.
	Unidad
	

	322
	Chaqueta institucional
	Chaqueta antifluido tipo Lafayette con capota, reflectivos, logos bordados y mangas removibles.
	Unidad
	

	323
	Escarapela tipo periodista
	Escarapela tipo periodista en propalcote con funda y forro de 15 x 11 cm.
	Unidad
	

	324
	Fly banner tipo gota
	Bandera publicitaria tipo gota con base plástica y sublimación textil doble cara.
	Unidad
	

	325
	Gorra en malla
	Gorra en malla con logotipo bordado frontal.
	Unidad
	

	326
	BOTILITO
	Botilito de 16 onzas prácticos y muy livianos, chupo en caucho suave para mejor tacto y fácil de
accionar, tapa de rosca para mayor seguridad de ajuste. Con logos institucionales y diseño
exclusivo
	Unidad
	

	327
	Bolsa de Tela
	bolsa tela con logo de la Gobernación de Cundinamarca-secretaria de gobierno y seguridad ciudadana medidas 20X30CM
	Unidad
	



	 
	DESCRIPCION
	CUMLE SI/NO

	326
	Tiquetes aéreos nacionales y/o internacionales, por razón del servicio, con el fin de garantizar el desplazamiento del personal autorizado para el cumplimiento de actividades misionales.
	



NOTA: Los supervisores del contrato podrán elegir uno o varios ítems, sin exigirse un número mínimo para la prestación del servicio.

GLOSARIO:
Hospedaje: Alojamiento y asistencia que se da a alguien.
Publicidad: Conjunto de medios que se emplean para divulgar o extender la noticia de las cosas o de los hechos.
Transporte aéreo de pasajeros: desplazamiento de personas en aeronaves comerciales.
Tiquetes aéreos: documento, físico o electrónico, que representa un contrato de transporte entre una aerolínea y un pasajero. Garantiza el derecho a ocupar un asiento en un vuelo específico bajo condiciones, rutas, fechas y tarifas previamente acordadas.


II. Especificaciones Adicionales de Obligatorio cumplimiento 

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	CUMPLE / NO CUMPLE

	REQUISITOS
	1. De conformidad con el lugar de ejecución, el contratista debe garantizar la ejecución de los servicios de conformidad con la solicitud del supervisor del contrato, dentro de la jurisdicción del Departamento de Cundinamarca (en alguno(s) de los 116 municipios del departamento) o en la Gobernación de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No 51-53 Bogotá D.C.-Colombia.
2. El contratista manifiesta conocer y aceptar que en los eventos no se requerirán todos los ítems del anexo técnico, ya que se utilizarán como una bolsa de ítems, que podrán ser seleccionados por el (los) supervisor (es) del contrato de conformidad con el evento a desarrollar, por ello, NO se admitirán exigencias mínimas de los mismos.
3. El supervisor del contrato realizará la solicitud de la realización del evento, con una antelación no menor a cinco (05) días hábiles, por lo que, el Contratista garantizará el soporte logístico y la preparación del evento en este periodo.

	

	

SOPORTE LOGISTICO
	El contratista debe garantizar que:

A. Dispondrá de todo el soporte y alistamiento logístico necesario para la realización de los eventos que se llevarán a cabo durante la vigencia del contrato; garantizando la prestación de los servicios con eficiencia, calidad y del recurso humano, administrativo y técnico idóneo, que permita el normal desarrollo de las actividades programadas en cada evento, resaltando que debe asumir la totalidad de los costos que ello genere.
B. Dispondrá r de todos los equipos audiovisuales, servicios tecnológicos y elementos de producción técnica citados anteriormente, no obstante, de requerirse deberá garantizar conforme a la necesidad de cada evento la disposición de elementos menores adicionales que permitan de forma coordinada y definida entre el operador logístico y el supervisor del contrato satisfacer la necesidad de forma eficiente, ello sin generar un costo adicional para el Departamento De Cundinamarca- Secretaría De Gobierno y Seguridad Ciudadana.
C. Dispondrá de la infraestructura de alistamiento logístico para la prestación de los servicios requeridos con eficiencia y calidad de los mismos y que, en el caso de existir afectación, deterioro o avería de los bienes alquilados para el evento, durante su traslado a la locación, los costos serán asumidos por el contratista, reemplazando los bienes para lograr la calidad exigida por cada evento requerido por el Departamento De Cundinamarca- Secretaría De Gobierno y Seguridad Ciudadana, siendo ello controlado por parte del supervisor.
D. Espacios físicos: Que, durante la ejecución del contrato se garantizara la disponibilidad de salones e instalaciones apropiadas, teniendo en cuenta el número de participantes y la tipología del evento. Estos espacios físicos deben tener fácil acceso y señalización que permitan su ubicación para los participantes al evento y acordes con la necesidad de la entidad, se debe garantizar buena, iluminación, ventilación y acústica así mismo deben contar con elementos de seguridad para la integridad de las personas como las salidas de emergencia, rutas de evacuación, y condiciones de accesibilidad, mantener los espacios ordenados y limpios, puntos de bebidas calientes y/o frías de acuerdo con las necesidades de cada actividad prestar, servicio de baño con los protocolos de higiene adecuados y demás características inherentes que se requieran para el cabal y normal cumplimiento de acuerdo con las necesidades de cada actividad. Por otra parte, se debe garantizar que los espacios contaran con la disponibilidad de computador, video beam, micrófonos inalámbricos de mano o solapa, pantallas, sonido amplificado para el número de personas requerido. Suministrar el servicio de ambientación cuando la reunión protocolaria lo amerite y el (los) supervisor(es) del contrato lo autorice. Los auditorios, salones o espacios en los cuales se desarrollará el evento deberán disponer de sillas y/o mobiliario confortable y apropiados conforme a la necesidad de cada jornada a realizarse y el número de asistentes.
E. Horarios: los espacios físicos dispuestos para la realización de los eventos y/o actividades del Departamento De Cundinamarca- Secretaría De Gobierno y Seguridad Ciudadana, deberán tener disponibilidad de acuerdo con las necesidades requeridas.
F. Personal de apoyo: se debe garantizar que para la realización de los eventos y/o actividades, se pondrá a disposición del personal requerido para el normal desarrollo, ello conforme a la necesidad de cada actividad.
G. Registro de asistentes: en caso de requerirse se deberá efectuar el registro de los asistentes en el sitio del evento y con evidencia fotográfica, cuando el (los) supervisor(es) del contrato solicite para el evento apoyo logístico, paro lo cual dispondrá de los equipos que requiera, para que esta labor sea ágil y no llegue a causar demoras en la iniciación del evento. El registro se realizará en el formato establecido por el Departamento De Cundinamarca- Secretaría De Gobierno y Seguridad Ciudadana, y deberá ser entregado en el informe de cada evento para el pago de la factura.
H. Que, en caso de requerirse el servicio de identificación, se deberán elaborar las escarapelas o ficheros según el modelo e instrucciones impartidas por el supervisor del contrato, éste se realizará de acuerdo con la lista de registro de asistencia a los eventos. Además, en el evento que se otorgue la constancia de asistencia al evento el contratista deberá elaborar las constancias y disponer del personal necesario para la entrega de estos al final del evento. Este servicio deberá cumplir con todos los parámetros, directrices y normativa interna de confidencialidad y seguridad establecida por el Departamento De Cundinamarca- Secretaría De Gobierno y Seguridad Ciudadana.
I. Personal logístico requerido para cada evento, personal técnico y de protocolo tales como: coordinadores logísticos, presentadores, ingenieros de video, ingenieros de iluminación, ingenieros de sonido y demás personal requerido. Dicho personal, deberá cumplir con los protocolos de seguridad y demás procedimientos establecidos por el Departamento De Cundinamarca- Secretaría De Gobierno y Seguridad Ciudadana.

K. Tramitar ante las autoridades competentes, los permisos y autorizaciones necesarios para realizar el evento.

L. Que se gestionarán los servicios requeridos con el (los) supervisor(es) del contrato y se coordinarán con una preferiblemente antelación no menor a dos (02) días calendario a la iniciación del evento, a fin de que se proceda a la organización y administración de los eventos y/o actividades, aunque en casos excepcionales o ante la necesidad institucional y ante la voluntad de las partes pueden ser en un
menor tiempo

	

	MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS
	El contratista debe garantizar que:

A.	organizará el suministro de alimentación para los asistentes del evento y/o actividad, en las condiciones autorizadas por el (los) supervisor(es) del contrato y de conformidad con la solicitud de los servicios.
B.	suministrar y garantizar la calidad en la preparación y manipulación de alimentos con víveres frescos, personal calificado y certificado, de amplia experiencia en manipulación de alimentos y atención de eventos.

Se deberá hacer estricto cumplimiento a la resolución 2674 de 2013 “Por medio de la cual se reglamenta el artículo 126 del Decreto – ley 019 de 2012 y se dictan otras disposiciones”

El personal deberá cumplir con lo establecido en el artículo 11, 12, 13 y 14 practicas higiénicas y medidas de protección, capítulo III personal manipulador de alimentos de la resolución 2674 de 2013.
C.	organizar y cubrir el suministro de alimentación (desayuno, almuerzo, cena, refrigerios, estación de bebidas) para los asistentes al evento, de acuerdo a los requerimientos establecidos en la solicitud. Este servicio tendrá las siguientes especificaciones: Comprende: Menaje (mantelería, vajilla, cristalería, cubertería, servilletas, mesas, tablones, sillas), servicio de chef, meseros, personal, ambientación o similares que permitan el desarrollo adecuado del evento conforme a los requerimientos del Departamento De Cundinamarca- Secretaría De Gobierno y Seguridad Ciudadana, coordinados y controlados mediante el supervisor del contrato.

D.	suministrar el servicio a la mesa verificando que los alimentos empleados para tal fin cumplan las especificaciones técnicas exigidas, elaborados con productos de primera calidad, la buena presentación, temperatura, variedad y sabor.

E.	Garantizar el transporte y la entrega de los bienes y servicios solicitados, en el día y hora señalada, previa información efectuada por parte del (los) supervisor(es) del contrato. Este transporte, se debe realizar respetando las cadenas de frio (si el alimento lo amerita), se debe disponer de canastas de plástico que permitan la ventilación de los alimentos, en todo caso se deberá siempre respetar las buenas prácticas de manipulación y transporte de alimentos.

F.	garantizar y certificar que todos los alimentos y bebidas que se ordenen en los servicios deberán estar debidamente empacadas (cuando aplique), certificados por registro INVIMA (cuando aplique) y además que en todos los empaques se pueda verificar el número de lote del producto y la fecha de vencimiento.

NOTA. Los alimentos preparados y bebidas gaseosas o tipo néctar, deben ser de marcas reconocidas en el mercado, con altos estándares de producción.
	

	GESTIÓN DE EVENTOS
	El contratista debe organizar y administrar el desarrollo de los eventos y/o actividades con base en la orden de servicio dada por parte del (los) supervisor(es) del contrato, la cual será expedida preferiblemente con antelación no menor a dos (02) días calendario, aunque en casos excepcionales o ante la necesidad institucional y ante la voluntad de las partes pueden ser en un menor tiempo acompañada del listado de los requerimiento: los datos de contacto, el lugar donde se realizará el evento y/o actividad, la programación del mismo con fechas, precisiones sobre el montaje y logística necesarios y los demás datos que considere relevantes para una debida organización. En caso de cancelación y/o reprogramación del (los) supervisor(es) del Contrato informará con mínimo dos días de anterioridad.
El Coordinador de eventos del contratista debe asistir a las reuniones que convoque (n) el (los) supervisor(es)  del contrato, para la planeación, ejecución y evaluación de los eventos y/o actividades.

El personal del contratista durante el evento debe estar uniformado e identificado adecuadamente para la clase de reunión que se desarrolla, de tal forma que los asistentes puedan ubicarlos fácilmente para obtener información oportuna y precisa.
El contratista debe entregar una para cada facturación una certificación de los eventos realizados
	

	

GESTIÓN ADMINISTRATIVA DEL PROPONENTE
	El contratista debe contar con un canal de comunicaciones de disponibilidad permanente con el supervisor del contrato y debe tener la disponibilidad para asistir a las reuniones programadas por el supervisor, informadas por este último.

Los gastos de traslado, desplazamiento y manutención del personal requerido por parte del operador logístico deben ser asumidos por el contratista.
	

	







SERVICIOS LOGÍSTICOS PARA LOS EVENTOS.
	En cada evento requerido por el contratante tendrá características específicas dependiendo de su naturaleza, número de participantes, ubicación, entre otras tantas situaciones que determinan su particularidad. Para ello y propendiendo por la correcta realización de las actividades, se establece el siguiente procedimiento de planeación operativa, cuya observancia determina la correcta satisfacción de las necesidades de la institución:
1. El supervisor del contrato determinará las necesidades de servicios logísticos que se requieran para viabilizar el evento requerido de acuerdo con el plan emitido del Departamento De Cundinamarca- Secretaría De Gobierno y Seguridad Ciudadana (orden de servicio)

1. Con la orden de servicio del evento o prestación del servicio aprobada, el contratista podrá proceder con la realización del evento.

1. El contratista debe designar una persona que ejerza la Coordinación General del contrato y una persona que se encargue de la logística de los eventos y/o actividades requeridas, las cuales serán las personas que servirán de enlace con el supervisor del contrato.

1. El supervisor del contrato fijará la fecha de cada evento dependiendo de la necesidad del Departamento De Cundinamarca- Secretaría De Gobierno y Seguridad Ciudadana; reservándose la autonomía en la programación de las actividades; sin importar el orden de las necesidades, ítems o servicios requeridos.

NOTA: Los servicios requeridos, se podrán realizar en la ciudad de Bogotá D.C. y a nivel departamental.
	

	
PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO
	El contratista al inicio de la ejecución debe presentar al supervisor del contrato, el siguiente equipo de trabajo:




	Perfil
	Descripción

	Coordinador General
	Profesional titulado, en cualquier área. Debe acreditarse a través de diploma expedido por institución  educativa certificada por el Ministerio de Educación Nacional.

Experiencia especifica mínima de cinco (5) años como coordinador general y/o de eventos y/o logístico y/o dirigiendo actividades de logística para eventos, seminarios o foros institucionales, corporativos o de trabajo, donde se certifique la dirección de por lo menos diez (10) eventos de participación de más de quinientos (500) personas por actividad.

	Logístico de eventos
	Profesional titulado, en cualquier área afín. Debe acreditarse a través de diploma expedido por institución  educativa certificada por el Ministerio de Educación Nacional.

Experiencia especifica mínima de cuatro (4) años en la logística de eventos, seminarios o foros institucionales, corporativos o de trabajo.




Obligaciones que este personal deberá cumplir: (el personal a asistir será a criterio del contratista, según disponibilidad).

i.	Deberá asistir a las reuniones de planeación, ejecución y evaluación del evento, convocadas por la dependencia organizadora y el supervisor del contrato. Si el productor requiere desplazarse fuera de Bogotá los costos generados por su desplazamiento deberán ser asumidos por EL OPERADOR LOGÍSTICO.
ii.	Cumplir con las instrucciones impartidas por el supervisor del contrato o su delegado, al momento de ejecutar el evento.
iii.	Demás actividades y gestiones propias para el adecuado desarrollo y éxito del evento solicitado.
Nota 1: El contratista deberá presentar las hojas de vida junto con todos los soportes que acreditan el cumplimiento de las exigencias técnicas del personal solicitado al inicio del contrato.

Nota 2: La entidad se reserva el derecho de pedir el cambio del personal cuando advierta que en el desempeño de las labores no es satisfactorio, así mismo, este cambio podrá ser por situaciones de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, y solo es procedente, siempre y cuando acredite el mismo perfil o sea superior al solicitado; para lo cual deberá aportar los respectivos documentos que lo acreditan, al supervisor para realizar verificación de la idoneidad y realizar la sustitución, sin que ello requiera realizar una modificación en el contrato principal.

Nota 3: Todo el personal que sea empleado por el contratista para el cumplimiento de las obligaciones que adquiera en virtud de la ejecución del contrato, será de su exclusiva cuenta y riesgo y se entenderán directamente con el contratista para efectos de pago de salarios, prestaciones sociales, indemnizaciones y demás costos inherentes a que haya lugar, puesto que el Departamento De Cundinamarca- Secretaría De Gobierno y Seguridad Ciudadana”, no adquiere ninguna relación civil o laboral con los trabajadores del contratista

Nota 4: El contratista dentro de la ejecución puede cambiar el personal ofertado siempre y cuando acredite el mismo perfil o sea superior al solicitado; para lo cual deberá aportar los respectivos documentos que lo acreditan, al supervisor para realizar verificación de la idoneidad y realizar la sustitución, sin que ello requiera realizar una modificación en el contrato principal.

	

	TIQUETES / HOSPEDAJE
	El contratista deberá presentar al (los) supervisor (es) del contrato: mínimo dentro de los cinco (5) días calendario anteriores al evento, tres (3) opciones de tarifas y/o acomodación en aerolíneas u hospedajes (según corresponda) dentro de las características solicitadas en el anexo técnico.

El SUPERVISOR del contrato realizará un comparativo con el propósito de elegir las mejor en criterios de calidad y precio. En todo caso el supervisor como constancia de su elección , deberá  reflejar que la selección es inferior al resultado del estudio de mercado y al contraste de la información registrada en bases de datos especializadas.

Nota: No se podrán elegir hoteles que tengan un radio mayor a 5 km del lugar elegido para el evento, excepto cuando el transporte sea sin costo adicional para la Entidad
	

	PUBLICIDAD
	El contratista debe presentar para aprobación del supervisor, diseño final de las piezas publicitarias a elaborar.
El contratista asumirá la repetición de las impresiones de los elementos que no cumplan con lo solicitado y aprobado por el supervisor del contrato, e un termino no superior a un (1) día hábil.
	

	


ITEMS ADICIONALES
	El contratista se compromete que llegado el caso, de que en la ejecución del contrato se requieran servicios y/o items adicionales relacionados con el objeto del contrato y los mismos no se encuentran incluidos, presentará tres (3) cotizaciones, con las cuales el SUPERVISOR del contrato realizará un comparativo con el propósito de elegir las mejor en criterios de calidad y precio. En todo caso la cotización del contratista deberá ser inferior al resultado del estudio de mercado y al contraste de la información registrada en bases de datos especializadas que deberá realizar el supervisor como constancia de su elección.
Nota: No se podrán ejecutar servicios adicionales que no cuenten con la debida aprobación del supervisor del contrato.
	

	GARANTÍA TECNICA
	La garantía técnica mínima requerida en este proceso debe amparar la totalidad de los siguientes aspectos:

•	El cumplimiento de las condiciones técnicas de los servicios y/o bienes requeridos, responsabilizándose de los reclamos por cualquier defecto de calidad, anomalía, incluidos todos sus componentes, insumos y accesorios, conforme las especificaciones y características técnicas exigidas.
•	Para la preparación y/o manipulación de alimentos se debe dar cumplimiento a la normatividad vigente que garantice las condiciones sanitarias para su procesamiento y transporte durante el término de ejecución.
•	El operador logístico debe garantizar que, durante la ejecución del contrato, adoptara todas las medidas preventivas destinadas a controlar adecuadamente los riesgos a que puedan estar expuestos. Así mismo, deberá presentar alternativas de solución ante problemas que sean de su competencia, en el tiempo que se requiera para resolver la situación que se presente, de manera que se garantice la prestación del servicio en las condiciones establecidas en la ficha técnica y, estudios previos y demás documentos
•	Garantizar las instalaciones que sean requeridas por parte del supervisor y proveer el desmonte de las mismas, una vez finalice cada actividad, debiendo dejar en excelentes condiciones la presentación de los escenarios utilizados.
•	Garantizar la prestación del servicio de forma ininterrumpida (24/7), en caso de requerirse por situaciones de fuerza mayor y acorde a la programación de eventos.

Garantizar el transporte de todos los bienes requeridos para la prestación del servicio, los cuales deberán ser costeados por parte del contratista.
	

	TÉRMINO DE RESPUESTA DE LA GARANTÍA TÉCNICA
	El contratista garantiza que en caso de presentarse reclamos por cualquier deficiencia en las especificaciones técnicas o en la calidad del servicio tecnológico (micrófonos, pantallas, sonido, etc) requerido y/o la calidad de los alimentos suministrados, debe proveer la reposición de este, dentro de las dos (02) horas siguientes de recibida la observación o requerimiento, por parte del supervisor y/o el ordenador del gasto.

El contratista garantiza que en caso de presentarse reclamos por cualquier deficiencia en las especificaciones técnicas de los bienes de publicidad, tiquetes, debe proveer la reposición de este, dentro de las seis (06) horas siguientes de recibida la observación o requerimiento, por parte del supervisor y/o el ordenador del gasto.

Nota 1: Estarán a cargo del contratista todos los costos en que deba incurrir en el cumplimiento de su deber de garantía.
	





Manifiesto que cumplo con todas las especificaciones técnicas aquí contenidas y las contenidas en los documentos del proceso.

Atentamente, 

Nombre o Razón Social del Proponente: ________________ 
Nit:_______________ 
Nombre del Representante Legal y/o Representante: _____________________ 
C.C. No. ______________________ de _________________ 

(Firma del proponente o de su Representante Legal). 


FORMATO  No. 2

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Bogotá, D. C., ___de____2026


Señores 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – SECRETARÍA DE GOBIERNO Y SEGURIDAD CIUDADANA
Bogotá, D.C.

Referencia: PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA No. SGSC-SA-PS-xxx-2026

Respetados señores:

El suscrito __________________________________________________________________, de conformidad con las condiciones que se estipulan en los pliegos de condiciones del Proceso en referencia, presento propuesta para contratar con esa entidad en nombre de la sociedad-consocio-unión temporal denominado (a) _______________________________________. 

La presente propuesta se presenta de conformidad con las condiciones estipuladas en la invitación publica, que por medio del presente documento declaramos conocer en su integridad. 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento: 

Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse sólo compromete a los firmantes de esta carta. 

Que ninguna entidad o persona distinta a los firmantes tiene interés comercial en esta propuesta ni en el contrato probable que de ella se derive. 

Que cuento con la capacidad suficiente para ejecutar el contrato que resulte de la presente 

Que no me encuentro incurso, así como tampoco la sociedad-consocio-unión temporal que represento, en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad, o prohibición para ofertar y/o contratar, consagradas en las disposiciones contenidas en los artículos 8° y 9° de la Ley 80 de 1993, 2.2.1.1.2.2.5 DECRETO 1082 DE 2015 y en las demás disposiciones constitucionales y legales vigentes sobre la materia. 

Igualmente me permito indicar que en caso de resultar favorecido con la adjudicación, me comprometo a constituir la(s) garantía(s) señaladas en los Pliegos de Condiciones, y cumpliré con las obligaciones previstas en los mismos. 

Adicionalmente, me permito manifestar: 

a) Conozco y acepto todas las especificaciones y condiciones consignadas en el pliego de condiciones del PROCESO No. SGSC-SA-PS-xxx-2026

b) Que he recibido los documentos que integran el presente proceso contractual y las correspondientes adendas. 

c) Que el término de validez de la oferta se mantendrá por el término de 90 y en todo caso hasta la firma del contrato

d) Que Acepto (Aceptamos) las consecuencias que se deriven del incumplimiento de los requisitos deL pliego de condiciones. 

e) Toda la información aportada y contenida en esta propuesta es veraz y susceptible de comprobación. 

f) En caso de resultar seleccionado(s) en este proceso para ejecutar el contrato, haremos los trámites necesarios para el perfeccionamiento y legalización dentro del término establecido por la Comisión, y al terminar el contrato me comprometo a suscribir el acta de LIQUIDACÍÓN dentro de los plazos contractuales previstos, así como a ejecutar a casualidad todas las obligaciones del contrato que celebre, en concordancia con las condiciones y requerimientos técnicos del pliego de condiciones. 

g) No me encuentro (nos encontramos) reportado(s) como moroso(s) dentro del Boletín de responsables fiscales de la Contraloría General de la República. 

h)  Convenimos en mantener esta oferta por el período estipulado en el pliego de condiciones y sus prórrogas si las hubiere, de conformidad con la garantía de seriedad que forma parte integrante de esta propuesta. 

i) Conozco (conocemos) en su integridad la minuta del contrato, la cual forma parte integral del pliego definitivo de condiciones y nos acogemos a ella. 

j) Que en todas las actuaciones derivadas de lo regulado en los pliegos de condiciones y lo estipulado en el contrato que se celebre, obraré con la transparencia y buena fe que la Constitución Política y las leyes exigen. 

k) Que los datos para ser contactado son los suministrados en este formato, información que en todo su contenido es cierta 

Atentamente, 

Nombre o Razón Social del Proponente: ________________ 
Nit:_______________ 
Nombre del Representante Legal y/o Representante: _____________________ 
C.C. No. ______________________ de _________________ 
Dirección: _________________________________________ 
Teléfonos:___________________________ 
Fax _____________________ 
Ciudad:______________________________ 
EMAIL________________________________________ 

(Firma del proponente o de su Representante Legal). 



FORMATO 3

MODELO DE CARTA CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL

Bogotá, D. C., ___de____2026 

Señores 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – SECRETARÍA DE GOBIERNO Y SEGURIDAD CIUDADANA
Bogotá, D.C.

Referencia: PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA No. SGSC-SA-PS-xxx-2026


Los representantes _______, ______ y _______, debidamente autorizados para actuar en nombre de ______, ______  y ______, hemos convenido asociarnos en UNIÓN TEMPORAL para participar en la convocatoria del presente proceso de selección y por lo tanto manifestamos lo siguiente:

1. La duración de esta UNIÓN TEMPORAL será igual al  plazo estimado del contrato y XX (XX) año más.
 
2. La UNIÓN TEMPORAL está integrada por las siguientes personas que desarrollarán las actividades con los porcentajes de participación que a continuación se indican:

	NOMBRE
	ACTIVIDAD A EJECUTAR
	% de PARTICIPACIÓN

	
	
	

	
	
	



 (*) Discriminar actividades por ejecutar por parte de cada uno de los integrantes 

3.  La responsabilidad de los integrantes de la UNIÓN TEMPORAL será solidaria. 
4. El representante de la UNIÓN TEMPORAL es ________________, identificado con cédula de ciudadanía No ____________ de _________, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y en caso de salir favorecidos con la adjudicación, para firmar el contrato y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias al respecto, con amplias y suficientes facultades. 

En constancia se firma en _________ a los _____ días del mes de ______ de 2026



NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 
C. C. No.









FORMATO 4

MODELO DE CARTA CONFORMACIÓN DE CONSORCIOS


Bogotá, D. C., ___de____2026

Señores 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – SECRETARÍA DE GOBIERNO Y SEGURIDAD CIUDADANA
Bogotá, D.C.

Referencia: PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA No. SGSC-SA-PS-xxx-2026

Los representantes ____________ y __________, debidamente autorizados para actuar en nombre de ____________ y ________________, hemos convenido asociarnos en CONSORCIO para participar en el presente proceso de selección, y por lo tanto manifestamos lo siguiente: 

1. La duración de este consorcio será igual al término estimado del plazo del contrato y XX (XX)  más. 
2. El consorcio está integrado así: 

	
NOMBRE
	PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN

	
	



3. La responsabilidad de los integrantes del consorcio es solidaria, ilimitada y mancomunada. 

4. El representante del consorcio es ___________, identificado con cédula de ciudadanía No __________ de ____________, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y en caso de salir favorecidos con la adjudicación, para firmar el contrato y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias al respecto, con amplias y suficientes facultades. En constancia se firma en ____________ a los ___ días del mes de ______ de 2025. 


NOMBRE Y FIRMA 
C. C. No















FORMATO 5.

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DEL PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL.

PERSONA NATURAL - JURÍDICA

Bogotá, D. C., ___de____2026
 
Señores 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – SECRETARÍA DE GOBIERNO Y SEGURIDAD CIUDADANA
Bogotá, D.C.

Referencia: PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA No. SGSC-SA-PS-xxx-2026
___________________________________________, Identificado con la Cedula de Ciudadanía  N° ____________________expedida en _______________ de la Empresa_____________________________________________ con    Nit N°___________________________ manifiesto bajo la gravedad del juramento: 


Que hemos cumplido con las obligaciones de Gobierno y Seguridad Ciudadana, Pensiones  y Riesgos Laborales, y a la fecha nos encontramos a Paz y Salvo por estos conceptos durante los últimos seis meses anteriores al cierre del presente proceso y nos comprometemos durante la vigencia del contrato cuyo objeto es: “xxxx” y se harán los aportes que correspondan de acuerdo con la precitada ley, y los demás que se obliguen por el mismo medio.

Firma
Representante legal
Nombre: ______________________________
C.C. N°: ______________________________

Firma
Revisor fiscal y/o Contador de la Empresa.
Nombre: ______________________________
C.C. N°: _________T.P.  N° ______________






FORMATO 6

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA DE GESTION DE LA SEGURIDAD Y GOBIERNO Y SEGURIDAD CIUDADANA EN EL TRABAJO

PERSONA NATURAL - JURÍDICA

Bogotá, D. C., ___de____2026

Señores 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – SECRETARÍA DE GOBIERNO Y SEGURIDAD CIUDADANA
Bogotá, D.C.

Referencia: PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA No. SGSC-SA-PS-xxx-2026


___________________________________________, Identificado con la Cedula de Ciudadanía  N° ____________________expedida en _______________ de la Empresa_____________________________________________ con    Nit N°___________________________ manifiesto bajo la gravedad del juramento: Que hemos cumplido con el Decreto 1072 de 2015 “Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo y nos comprometemos a seguir haciéndolo durante la vigencia del contrato cuyo objeto es: “Adquirir los Reactivos e Insumos requeridos para el Laboratorio de Gobierno y Seguridad Ciudadana Publica de Cundinamarca”.

Para lo anterior certifico que contamos con políticas escritas de seguridad y Gobierno y Seguridad Ciudadana en el trabajo y medio ambiente, así como un sistema de mejora continua, encaminados a la prevención de accidentes de trabajo, enfermedades laborales, preservación del medio ambiente, promoción y protección de la Gobierno y Seguridad Ciudadana de todos los trabajadores de la empresa contratista que prestará los servicios a la Gobernación y de sus subcontratistas sin importar la relación contractual que posean y el cumplimiento de los requisitos legales.


Firma
Representante legal
Nombre: ______________________________
C.C. N°: ______________________________

Firma
Revisor fiscal y/o Contador de la Empresa.
Nombre: ______________________________
C.C. N°: _________T.P.  N° ______________









FORMATO No. 7

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

Los suscritos _______________ identificados con cédula de ciudadanía No _________ de ________ domiciliado(s) en _________ actuando en mi propio nombre (o en representación de ________) que en adelante se denominará EL PROPONENTE y XXXXXXXXXXXXX, identificado con cédula de ciudadanía No. XXXXXXXXX en calidad de SECRETARIO DE GOBIERNO Y SEGURIDAD CIUDADANA quien en adelante se denominará LA ENTIDAD, manifestamos la voluntad de asumir el presente COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

Que la SECRETARÍA DE GOBIERNO Y SEGURIDAD CIUDADANA, adelanta un proceso de contratación que tiene por objeto: “XXXXXXXXXXXXXXX”.

Que EL PROPONENTE tiene interés en apoyar la acción del Estado Colombiano y de la SECRETARÍA DE GOBIERNO Y SEGURIDAD CIUDADANA, en la implementación de mecanismos y normas para el fortalecimiento de la transparencia en los procesos contractuales y en la lucha contra la corrupción.

Que el PROPONENTE tiene interés en el presente proceso de Contratación, y se encuentra dispuesto a suministrar la información necesaria para la transparencia del proceso y, en tal sentido, realiza las siguientes manifestaciones y compromisos.

DECLARACIONES DEL PROPONENTE:

PRIMERA:	Declaro no encontrarme incurso en ninguna inhabilidad e incompatibilidad prevista en la Constitución Política ni en la Ley, así como no tener sanción vigente por la trasgresión de alguna de ellas, para contratar con Entidades Públicas.

SEGUNDA:	Declaro que toda la información que suministré durante el proceso contractual y en la ejecución del contrato si me es adjudicado, es cierta.

TERCERA:	Declaro que no he ofrecido, ni ofreceré, no he dado, ni daré, directa ni indirectamente, dádiva o beneficio para obtener una decisión a mi favor, ventaja impropia o para perjudicar a alguno de los proponentes.

CUARTA:	Declaro que la propuesta presentada es seria y económicamente ajustada a la realidad, que asegura la posibilidad de ejecutar el objeto del presente contrato en las condiciones de calidad y oportunidad exigidas en los términos de referencia.

QUINTA:	Declaro públicamente que conozco y acepto las reglas establecidas para el presente contrato, las modificaciones, adendas, así como las aclaraciones que se realizaron a los pliegos de condiciones, en condiciones de transparencia, equidad e igualdad.

DECLARACIONES DE LA ENTIDAD:

PRIMERA: 	Declaro que no me han ofrecido, ni he recibido, ni he solicitado, ni solicitaré, directa ni indirectamente, dádiva o beneficio para emitir decisión a favor de algún proponente.

SEGUNDA: 	Declaro que los términos de referencia están ajustados a la Ley y que los procedimientos se adelanten con observancia de los principios de transparencia y publicidad.

COMPROMISOS:

PRIMERO: 	Proponente. Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad prevista en la Constitución o en la Ley, me comprometo a manifestarla a la entidad y me comprometo a ceder el contrato, previa autorización escrita de la Secretaría de Gobierno y Seguridad Ciudadana del DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA y, si ello no fuere posible, renunciaré a la ejecución del mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 9º. de la Ley 80 de 1993.

SEGUNDO: 	Proponente. Me comprometo a desarrollar todas mis actividades en el marco de principios éticos y a asumir con seriedad y responsabilidad todos los compromisos relacionados con el contrato.

TERCERO: 	Proponente. Me comprometo a suministrar al DEPARTAMENTO, cualquier información sobre actos de corrupción, soborno, subjetividad, presión o favorecimiento en el desarrollo del proceso contractual, del que tenga o llegare a tener conocimiento.

CUARTO:	Proponente. Me comprometo a cumplir todas las obligaciones, cargas y los términos en general, previstos en los términos de referencia y en el contrato.

QUINTO: 	Proponente - Entidad. Nos comprometemos a desarrollar todas nuestras actividades en el marco de principios éticos y a asumir con seriedad y responsabilidad todos los compromisos relacionados con el presente contrato.

SEXTO: 	Entidad. Me comprometo a ser objetivo, y a tratar con igualdad a todos los proponentes.

SÉPTIMO: Entidad. Me comprometo a responder y a publicar las respuestas a las observaciones realizadas por todos los participantes.

OCTAVO: Entidad. Me comprometo a rechazar y a denunciar cualquier dádiva u ofrecimiento hecho directa o indirectamente por algún participante o persona interesada en el proceso contractual. 

En constancia de lo anterior y como manifestación de aceptación de nuestros compromisos y declaraciones incorporadas en el presente documento, nos suscribimos en la ciudad de ........., hoy………….de 2025.

EL PROPONENTE			LA ENTIDAD

______________________		__________________________________	
Firma 				 	 xxxxxxxx
C.C. No.					Secretario de Gobierno y Seguridad Ciudadana 












FORMATO No. 8

SITUACIÓN DE CONTROL Y GRUPO EMPRESARIAL

Bogotá, D. C., ___de____2026

Señores 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – SECRETARÍA DE GOBIERNO Y SEGURIDAD CIUDADANA
Bogotá, D.C.

Referencia: Información situación de control y grupo empresarial. PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA No. SGSC-SA-PS-xxx-2026

___________________ (nombre del representante legal), identificado con cédula de ciudadanía No. __________ actuando en calidad de Representante Legal de la sociedad __________________ (nombre de la sociedad) identificada con NIT.: _____________, (Matriz) me permito reportar ante ustedes que _si/no__poseo situación de control.

(Diligenciar solo en caso de poseer situación de control)

MATRIZ:

	NOMBRE O RAZON SOCIAL:
	

	NO. DE IDENTIFICACIÓN:
	

	NACIONALIDAD:
	

	DOMICILIO:
	

	ACTIVIDAD:
	



SUBORDINADA(S):

	NOMBRE O RAZON SOCIAL:
	

	NO. DE IDENTIFICACIÓN:
	

	NACIONALIDAD:
	

	DOMICILIO:
	

	ACTIVIDAD:
	

	¿EN CALIDAD DE CONTROLADA O SUBSIDIARIA?
	

	NOMBRE O RAZON SOCIAL:
	

	NO. DE IDENTIFICACIÓN:
	

	NACIONALIDAD:
	

	DOMICILIO:
	

	ACTIVIDAD:
	

	¿EN CALIDAD DE CONTROLADA O SUBSIDIARIA?
	




PRESUPUESTO QUE DA LUGAR A LA SITUACION DE CONTROL:

Conforme al artículo 260 y 261 del Código de Comercio, la controlante ejerce situación de control sobre la(s) controlada(s) por la(s) siguiente(s) razón(es):

	MARQUE (X)
	PRESUPUESTOS (ART. 261 C. DE CIO.)

	
	Más del cincuenta por ciento (50%) del capital pertenece a la matriz, directamente o por intermedio o con el concurso de sus subordinadas, o de las subordinadas de éstas. 

	
	La matriz y las subordinadas tienen conjunta o separadamente el derecho de emitir los votos constitutivos de la mayoría mínima decisoria en la junta de socios o en la asamblea, o tienen el número de votos necesario para elegir la mayoría de miembros de la junta directiva, si la hubiere.

	
	La matriz, directamente o por intermedio o con el concurso de las subordinadas, en razón de un acto o negocio con la sociedad controlada o con sus socios, ejerce influencia dominante en las decisiones de los órganos de administración de la sociedad.

	
	El control conforme a los supuestos previstos en el presente artículo es ejercido por una o varias personas naturales o jurídicas de naturaleza no societaria, bien sea directamente o por intermedio o con el concurso de entidades en las cuales éstas poseen más del cincuenta por ciento (50%) del capital o configure la mayoría mínima para la toma de decisiones o ejerzan influencia dominante en la dirección o toma de decisiones de la entidad.

	
	El control es ejercido por otra sociedad, por intermedio o con el concurso de alguna o algunas de las entidades mencionadas en el parágrafo anterior.

	
	OTROS:




FECHA DE CONFIGURACIÓN DE LA SITUACIÓN DE CONTROL:

De acuerdo con lo establecido en el inciso primero del artículo 30 de la Ley 222 de 1995, informo que el día ____ de ____ de 20__, se configuró la situación de control antes mencionada.


EXISTENCIA DE GRUPO EMPRESARIAL: si/no


Atentamente,



Firma
Representante legal
Nombre: ______________________________
C.C. N°: ______________________________
FORMATO No. 9
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE


PROPONENTE:_____________________________________________________
PERSONA QUE ACREDITA LA EXPERIENCIA:____________________________

0. Para los oferentes Nacionales:

	INFORMACIÓN DE EXPERIENCIA HABILITANTE ACREDITADA 

	Ítem
	Nombre del contratante
	Valor del contrato en SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES  (SMMLV)
	FECHA DE INICIO
	FECHA DE TERMINACIÓN
	OBJETO DEL CONTRATO
	TELÉFONO, DIRECCIÓN, CORREO ELECTRÓNICO DEL CONTRATANTE 


	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	



0. Para los oferentes extranjeros sin sucursal en Colombia
	CLASE DE
DOCUMENTO
(CONTRATO,
FACTURA …)
	AÑO
	OBJETO
	VALOR
	FOLIO
(DEL
SOPORTE)
	NOMBRE
(nombre del
comprador)
	TELÉFONO/
DIRECCIÓN

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


Declaramos, bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos, que la información antes consignada es totalmente cierta, y puede ser verificada.
_______________________________________
Firma Representante Legal del proponente
Nombre: ________________________
Documento Identidad:
_____________________________________________________
SOCIEDAD REPRESENTADA:















FORMATO No. 10
DECLARACIÓN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

El(los) suscrito(s) a saber: (Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica PROPONENTE, o nombre del representante legal del consorcio o Unión Temporal PROPONENTE) domiciliado en (Domicilio de la persona firmante), identificado con (Documento de Identificación de la persona firmante y lugar de expedición), quien obra en calidad de (Representante legal de la Sociedad, del Consorcio, de la Unión Temporal PROPONENTE, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha Sociedad, Consorcio, Unión Temporal, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la Cámara de Comercio del domicilio de la persona jurídica), que en adelante se denominará EL PROPONENTE, manifiesta(n) que: 
- Dentro de los cinco (05) días anteriores a la fecha de entrega de la documentación, el suscrito representante legal bajo la gravedad de juramento declara, que ni él, ni la persona jurídica que representa (en caso de ser de esta naturaleza del proponente), ni los integrante del consorcio, unión temporal y/o promesa de sociedad futura, han sido sancionados con caducidad, o se les ha impuesto multas reiteradas en la misma vigencia por el Ministerio de Defensa Nacional, Jefatura Logística, Bolsa Mercantil de Colombia, Negociación Gobierno a Gobierno o cualesquier entidad pública y con ocasión a cualquier otra modalidad de contratación durante los años 2022, 2023, 2024, 2025 y lo trascurrido del año 2026. 
-Por lo cual certifico además que no me encuentro incurso en Inhabilidades e Incompatibilidades y conozco que no podré participar en el presente proceso, ni suscribir el respectivo contrato si me encuentro incurso en cualquiera de las causales de inhabilidad o incompatibilidad señaladas en el artículo 127 de la Constitución Política de Colombia, en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, 199 artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, y artículo 2.2.1.1.2.2.5 del decreto 1082 del 2015 en las demás normas que las aclaren, modifiquen o deroguen, así como las demás normas concordantes y vigentes sobre la materia, como lo es el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011. 
Tampoco podré participar en el presente proceso de selección ni suscribir el respectivo contrato, si me encuentro en alguna de las siguientes situaciones: Cesación de pagos, concursos de acreedores, liquidación y cualquier otra circunstancia que jurídicamente permitan presumir incapacidad o imposibilidad jurídica, económica o técnica del oferente para cumplir con el objeto del contrato. 
La presente declaración es prestada bajo la gravedad de juramento. 

____________________________			 	____________________ 
Firma Representante legal 		y/o 		Firma del APODERADO























FORMATO No.  11
FACTOR DE DESEMPATE LEY 2069 DE 2020/DECRETO 1860 DE 2021
Ciudad y fecha 
Señores 
DEPARTAMENTO DE CUNDIMARCA
Bogotá D.C.
_______________________________________, actuando en calidad de (persona natural, representante legal y/o apoderado), de la empresa ______________________________________, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° ____________, para efectos del factor de desempate de conformidad con el Artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 de 2015 en concordancia con la ley 2069 del 2020 “LEY DE EMPRENDIMIENTO” y atendiendo a lo señalado dentro de los factores de desempate de la invitación pública, manifiesto mi condición de:
	CONDICIÓN
	APLICA
	NO APLICA

	a. Mujer cabeza de familia: Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya
b. Mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente.
	
	

	Por lo menos el diez por ciento (10%) de la nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo
	
	

	 Vinculación en mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley
	
	

	Por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana
	
	

	Personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, o más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación
	
	

	Proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.
	
	

	Oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales.
	
	

	Oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.
	
	

	Acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.
	
	

	Empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.
	
	


	jóvenes Egresados del Sistema de Protección del ICBF
	
	



NOTA: el oferente, debe allegar junto con la oferta la documentación que demuestra la condición que refiere tener, de acuerdo a lo exigido por la ley. 
Firma
Representante legal
CC. _______________ 











FORMATO No. 12
“Autorización para el tratamiento de datos personales”
Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Dirección de la Entidad]
[Ciudad] 	

Cumpliendo la Ley 1581 de 2012 “Por el cual se dictan disposiciones para la protección de datos personales” y conforme al Decreto 1377 de 2013, con la firma de este documento manifiesto que he sido informado por [Incluir el nombre de la Entidad] de lo siguiente: 

1) La [Incluir el nombre de la Entidad Estatal] actuará como responsable del tratamiento de datos personales de los cuales soy titular y que, conjunta o separadamente podrá recolectar, almacenar y usar mis datos personales para hacer efectivo el factor de desempate previsto en el numeral 1.22, Sub-numerales 2, 5, 6 y 7 del pliego de condiciones, relacionados con la acreditación de ser víctima de violencia intrafamiliar, persona en proceso de reintegración o reincorporación, o persona perteneciente a la población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas. 

	Finalidad
	Autoriza

	
	SÍ
	NO

	Hacer efectivo el factor de desempate para la acreditación de una mujer víctima de violencia intrafamiliar, persona perteneciente a la población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas, o persona en proceso de reintegración o reincorporación.
	
	



2) Entiendo que son datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del titular o cuyo uso indebido puede generar discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de oposición así como los datos relativos con la salud, la vida sexual y los datos biométricos.

3) Manifiesto que me informaron que los datos sensibles que se recolectarán serán utilizados para hacer efectivo el criterio de desempate previsto en el numeral 1.22, numerales 2, 5, 6 y 7 del pliego de condiciones, relacionados con la acreditación de ser víctima de violencia intrafamiliar, integrante de la población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas, o persona en proceso de reintegración o reincorporación. 


Derechos del titular

Sus derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y en la Ley 1581 de 2012, especialmente los siguientes: 
a) Acceder en forma gratuita a los datos proporcionados que hayan sido objeto de tratamiento. 

b) Solicitar la actualización y rectificación de su información frente a los datos parciales, inexactos, incompletos. 

c) Solicitar prueba de la autorización otorgada. 

d) Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo dispuesto en la normatividad vigente. 

e) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato, a menos que exista un deber legal o contractual que haga imperativo conservar la información. 

f) Abstenerse de responder las preguntas sobre datos sensibles o sobre datos de las niñas y niños y adolescentes. 

Estos derechos los podré ejercer mediante los canales o medios dispuestos por [Incluir nombre de la Entidad] para la atención al público, la línea de atención nacional [incluir número de atención de la Entidad], el correo electrónico [incluir el correo electrónico] y las oficinas de atención al cliente a nivel nacional, cuya información puedo consultar en [incluir página web de la Entidad], disponibles de [lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 p.m].

Por todo lo anterior, he otorgado mi consentimiento a [Incluir nombre de la Entidad] para que trate mi información personal de acuerdo con la Política de Tratamiento de Datos Personales dispuesta y que me dio a conocer antes de recolectar mis datos personales. 

Manifiesto que la presente autorización me fue solicitada y puesta de presente antes de entregar mis datos y que la suscribo de forma libre y voluntaria una vez leída en su totalidad.



Nombre: [Incluir nombre del titular de la autorización datos sensibles para la autorización de datos]
Firma: [Incluir firma del titular]
Identificación: [Incluir número de identificación del titular de datos sensibles]
Fecha: [Fecha en que se puso de presente la autorización y entregó sus datos]



































FORMULARIO No. 13
ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA DEL OFERENTE

OFERENTE _____________________________________________________

1. CAPACIDAD FINANCIERA (ESTADOS FINANCIEROS CON CORTE 31/12/2025

	CUENTA
	OFERENTE INDIVIDUAL
	OFERENTE PLURAL

	
	
	Participante No. 1
	Participante No. 2
	Participante No. 3
	Total proponente plural

	––Porcentaje de Participación
	100%
	(Indicar %
participación)
	(Indicar %
participación)
	(Indicar %
participación)
	100%

	ACTIVO CORRIENTE
	
	
	
	
	

	ACTIVO TOTAL
	
	
	
	
	

	PASIVO CORRIENTE
	
	
	
	
	

	PASIVO TOTAL
	
	
	
	
	

	TOTAL, PATRIMONIO
	
	
	
	
	

	UTILIDAD OPERACIONAL
	
	
	
	
	

	GASTOS DE INTERESES
	
	
	
	
	

	Fecha de corte de los estados financieros
	
	
	
	
	



Nota 1: Si el oferente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas adicionales en la tabla anterior, el oferente plural deberá indicar en el cuadro anterior el valor de las cuentas de cada uno de los participantes.
Nota 2: Para Consorcios o promesa de sociedad futura, las cuentas serán el resultado de la sumatoria de las mismas de los estados financieros individuales de cada uno de los integrantes del Consorcio. Para Uniones Temporales será el resultado de la ponderación (de acuerdo al porcentaje de participación de cada integrante de la unión temporal) de las cuentas de los estados financieros individuales de cada uno de los integrantes de la Unión temporal.

1. CAPACIDAD FINANCIERA (cf):

· ÍNDICE DE LIQUIDEZ: 

	INDICE DE LIQUIDEZ
	Oferente Individual
	Oferente Plural
	Total proponente plural

	
	
	Participante No. 1 según porcentaje de participación
	Participante No. 2 según porcentaje de participación
	Participante No. 3 según porcentaje de participación
	

	AC= Activo Corriente
	
	
	
	
	

	PC= Pasivo Corriente
	
	
	
	
	

	Liquidez = AC/ PC
	
	
	
	
	



· RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES:
	NIVEL DE COBERTURA DE INTERESES
	Oferente Individual
	Oferente Plural
	Total proponente plural

	
	
	Participante No. 1 según porcentaje de participación
	Participante No. 2 según porcentaje de participación
	Participante No. 3 según porcentaje de participación
	

	UO= Utilidad Operacional
	
	
	
	
	

	GI= Gastos de Intereses
	
	
	
	
	

	COBERTURA DE INTERESES = UO / GI
	
	
	
	
	



· NIVEL DE ENDEUDAMIENTO: 
	NIVEL DE ENDEUDAMIENTO  
	Oferente Individual
	Oferente Plural
	Total proponente plural

	
	
	Participante No. 1 según porcentaje de participación
	Participante No. 2 según porcentaje de participación
	Participante No. 3 según porcentaje de participación
	

	PT= Pasivo Total
	
	
	
	
	

	AT= Activo Total
	
	
	
	
	

	Endeudamiento Total   = PT/ AT
	
	
	
	
	



· CAPITAL DE TRABAJO: 
	CAPITAL DE TRABAJO
	Oferente Individual
	Oferente Plural
	Total proponente plural

	
	
	Participante No. 1 según porcentaje de participación
	Participante No. 2 según porcentaje de participación
	Participante No. 3 según porcentaje de participación
	

	AC= Activo Corriente
	
	
	
	
	

	PC= Pasivo Corriente
	
	
	
	
	

	CT = AC - PC
	
	
	
	
	



1. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL (Co)

RENTABILIDAD DE PATRIMONIO 
	RENTABILIDAD DEL
PATRIMONIO
	Oferente Individual
	Oferente Plural
	Total proponente plural

	
	
	Participante No. 1 según porcentaje de participación
	Participante No. 2 según porcentaje de participación
	Participante No. 3 según porcentaje de participación
	

	UO= Utilidad Operacional
	
	
	
	
	

	P= Patrimonio
	
	
	
	
	

	RP = UO / P
	
	
	
	
	



· RENTABILIDAD DEL ACTIVO  

	RENTABILIDAD DEL
ACTIVO
	Oferente Individual
	Oferente Plural
	Total proponente plural

	
	
	Participante No. 1 según porcentaje de participación
	Participante No. 2 según porcentaje de participación
	Participante No. 3 según porcentaje de participación
	

	UO= Utilidad Operacional
	
	
	
	
	

	AT= Activo Total
	
	
	
	
	

	RA = UO / P
	
	
	
	
	



Declaramos bajo la gravedad de juramento, que los valores establecidos anteriormente corresponden  a la información de las cuentas contables acordes al PUC reglamentado por la legislación contable en Colombia, los valores son tomados fielmente de lo soportado en el RUP ante la respectiva Cámara y Comercio o estados financieros cuando aplique, por tal motivo comprometemos nuestra responsabilidad personal e institucional de las personas jurídicas que representamos, en cuanto a que la información antes consignada es totalmente cierta y corresponden única y exclusivamente a la verdad .

NOTA 1: ESTE FORMULARIO PARA OFERENTES NACIONALES DEBE SER SUSCRITO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, EL CONTADOR PÚBLICO QUE ELABORO LOS ESTADOS FINANCIEROS Y EL REVISOR FISCAL O CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE QUE LOS DICTAMINA 

NOTA 2: SI SE TRATA DE PROPONENTES PLURALES, EL REVISOR FISCAL O CONTADOR DE CADA UNO DE LOS MIEMBROS DEL PROPONENTE PLURAL DEBE FIRMAR E INCLUIR SUS DATOS EN EL PRESENTE FORMATO.


OFERENTES NACIONALES				OFERENTES EXTRANJEROS	
________________________________		             ___________________________
Representante Legal					Apoderado en Colombia
________________________________			___________________________
Contador 						Contador Público Colombiano
Revisor Fiscal ó Contador Público Independiente	              ___________________________
Contador 

* Indique si actúa como revisor fiscal o contador	
*Este formulario para oferentes extranjeros debe ser suscrito por el Representante  legal del proponente o apoderado y el contador púbico colombiano que audita la clasificación  de la cuenta










